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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. JUSTIFICACIÓN 

El artículo 13  del Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears establece que 
serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada  los proyectos incluidos 
en el anexo II de dicha ley.  La tipología de proyecto que se evalúa queda recogida  en 
el mencionado Anexo I I, específicamente en el Grupo 7 (Otros proyectos ), apartado 6 
correspondiente a τUrbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de 
áreas urbanas y construcciones asociadasυ. 

En paralelo y de ámbito estatal , el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se 
modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental  incluye dicho apartado  en el Anexo II, concretamente en el Grupo 9. (Otros 
proyectos), apartado 6 correspondiente a τUrbanizaciones de vacaciones e 
instalaciones hoteleras fuera de áreas urbanas y construcciones asociadasυ también 
relativo a proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada  . 

De acuerdo con el Anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental , se considera instalación hotelera  υaquellos alojamientos turísticos habilitados 
para el público φ independientemente del número de plazas.  

Atendiendo a la justificación planteada anteriormente el proyecto básico para la reforma 
y ampliación de casa antigua para nuevo uso de agroturismo y legalización de piscina y 
cuarto técnico en el  término municipal de Sant Joan de Labritja , debe someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada .  

El artículo 21 del Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, establece, además, que 
la evaluación de impacto ambiental ordinaria, la evaluación de impacto ambiental 
simplificada , la modificación de la declaración de impacto ambiental, la presentación de 
la documentación y el cómputo de los plazos se llevarán a cabo de conformidad con los 
procedimientos que prevé la normativa básica estatal de evaluación ambiental 1 y las 
particularidades que prevé esta ley.  

El presente estudio constituye, por tanto, el documento técnico de carácter ambiental 
en el que se persigue el seguimiento de las consecuencias medioambientales de una 
actuación para proponer las medidas a tomar con el fin de disminuir al máximo los 
impactos ambientales negat ivos y potenciar los de carácter positivo.  

 
1 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  
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De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental el documento  ambiental debe contener, como mínimo el siguiente 
contenido : 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada  

b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular:  

1.º una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 
construcción, funcionamiento y cese;  

2.º una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que 
respecta al carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que 
puedan verse afectadas.  

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa 
cero, y una justificación de las principales razones de la solución adoptada, 
teniendo en cuenta los efectos ambientales.  

d) Una descripción  de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados 
de manera significativa por el proyecto.  

e)  Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del 
proyecto en el medio ambiente, que sean consecuencia de:  

1.º las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos;  

2.º el uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad.  

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, 
análisis y si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores 
enumerados en la letra e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que se 
produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sob re los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los 
mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al 
proyecto.  

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo 
posible, corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de 
la ejecución del proyecto  
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h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las 
indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
ambiental.  

1.2. DATOS PROFESIONALES 

A continuación,  se especifican los datos tanto del promotor como de los redactores del 
proyecto y del documento  ambiental.  

Promotor del Proyecto  
 

ALONSO COLMENARES SERRA 
CL. GENERAL ARRANDO, 19, 4, 1 

28010 , Madrid   
 

CIF/NIF: 00832145M  
 

 
Redactores del Proyecto  

 
Jaime Romano Colom  
Redactor del proyecto  

Arquitecto  
Pol. Sa Blanca Dona sector 1 nave 3  

07800 
 

Redactores Documento  Ambiental  
 
 

 
C/ Ter, 27- 1er piso, oficina  13 

07009 ο Palma de Mallorca  
Tel. 871 961 697 
Fax. 971 478 657 

http://www.podarcis.com  
info@podarcis.com  

 
Daniel Ramon Manera  
Redactor y Director EIA  
Licenciado . en Biología  
Colegiado  nº 17895-B 

 
Antonia  Torres Pérez 

Redactora EIA 
Graduada en Geografía  

Mención en Medio Ambiente  
 

  

http://www.podarcis.com/
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1.3. MARCO LEGISLATIVO 

La evaluación de impacto ambiental está regulada por una legislación específica que 
indica los tipos de proyectos que deben someterse a ella, el contenido de los estudios 
de impacto ambiental y el procedimiento administrativo a través del que se aplica. 
Completa esta legislación otra de carácter sectorial que utiliza la evaluación de impacto 
ambiental para controlar las actividades que regula. El Marco Normativo considerado 
en el presente documento  ambiental responde básicamente a dos parámetros 
específicos: 

 el tipo de proyecto y,  

 el entorno inmediato en el que se pretenden desarrollar las actividades 
proyectadas.  

Así pues, y atendiendo a estos dos factores, en la tabla 1 se recopila la legislación, tanto 
específica como sectorial, que se ha tenido en consideración durante el desarrollo del 
documento  ambiental.  
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Evaluación de Impacto Ambiental  
 Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y 

III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

 Real Decreto -ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania.  

  Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se regula el régimen jurídico i 
funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears i se 
desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental.  

 Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares.  

 Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental.  

 Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero.  

 Ley 6/2009, de 17 de noviembre de medidas ambientales para impulsar las 
inversiones y la actividad económica en las Illes Balears.  

 Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears.  

 Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluación de impacto ambiental y 
evaluaciones  ambientales  estratégicas  en  las  Illes  Balears.  Vigentes las 
disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta.  

Conservación de la Naturaleza  
 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.  

 Directiva 79/409/CEE, referente a la conservación de las aves silvestres, 
ampliada por la Directiva 91/294/CEE.  

 Convenio de Berna, de 19 de septiembre de 1979, relativo a la conservación 
de la vida silvestre y del medio natural en Europa.  

 Convenio de Río de Janeiro,5 de junio  1992, sobre la diversidad biológica.  

 Ley 42/2007 de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

 Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los 
anexos I, II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre de Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.  

 Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras.  
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 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas. 

 Real decreto 556/2011, para el desarrollo del Inventario Español de 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora (BOE núm. 310, de 28 de diciembre de 
1995) (c.e. BOE núm. 129, de 28 de mayo de 1996).  

 Ley 1/1984, de 14 de marzo, de ordenación y protección de áreas naturales de 
interés especial (BOCAIB núm. 7, de 9 de mayo de 1984).  

 Decreto 46/1988, de 28 de abril, por el que se declaren protegidas 
determinadas especies de fauna silvestre (BOIB núm. 57, de 12 de mayo de 
1988; c.e. a BOIB núm. 81, de 7 de julio de 1988).  

 Decreto 24/1992, de 12 de marzo, por el que se establece el Catálogo Balear 
de Especies Vegetales Amenazadas (BOCAIB núm. 40, de 2 dςabril de 1992). 

 Decreto 130/2001, áreas de encinares protegid os. 

 Decreto 49/2003, de zonas sensibles de las Islas Baleares.  

 Ley 5/2005 , de 26 de mayo, para la conservación de  los espacios de relevancia 
ambiental  (LECO). 

 Decreto 75/2005 por el que se crea el Catálogo Balear de especies 
amenazadas 

Normativa urbanística  
 Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.  

 Ley 6/1997 (de 8 de julio 1997) del Suelo Rústico de las Islas Baleares.  

 Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears.  

 Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de 
coordinación en materia turística; de regulación de órganos asesores, de 
coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación 
y clasificación de las empre sas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de Turismo de las Illes Balears.  

 (P.T.I.) Plan Territorial Insular de Eivissa para Suelo Rústico, modificado por la 
Norma Territorial Cautelar.  

 Normas Subsidiarias de Sant Joan de Labritja  

Otra normativa de referencia  
 Convenio Europeo del Paisaje. Consejo de Europa. Florencia, 2000.  
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 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.  

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Islas Baleares.  

 Ley 3/2019, de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears.  

 Ordenanza municipal  para la gestión de residuos de la construcción y 
demolición (RCD)  

 Ordenanza municipa l del ruido y las vibraciones del término municipal de Sant 
Joan de Labritja.  

 Ordenanza municipal reguladora de la gestión de residuos del término 
municipal de Sant Joan de Labritja.  
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1.4. UBICACIÓN 

El proyecto  basado en la reforma y ampliación de finca antigua para uso de agroturismo 
y legalización de piscina y cuarto técnico  que es objeto de evaluación de impacto 
ambiental se proyecta sobre una parcela que se encuentra ubicada en el término 
municipal de Sant Joan de Labritja , más concretamente en el polígono 18, parcela 198, 
conocida co mo la finca de Can Joan den Petit , en la carretera de Sant Miquel a Sant 
Mateu. 

A continuación,  se muestra la localización de la zona de actuación en relación a la isla de 
Ibiza.  

 
Vista general de la ubicación donde se proyecta la actuación. Fuente: Google Earth  

 

 
Ubicación de  la casa objeto de reforma , ampliación  y conversión a la actividad de agroturismo . Como 
puede observarse en la imagen satélite  la finca se encuentra relativamente próxima al puerto de Sant 
Miquel . Fuente: Google Earth  
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A continuación, se muestra la localización de la zona de actuación en relación a la isla de 
Ibiza.  

 

Vista aérea de la parcela objeta de estudio . Fuente: Ortofoto 2021. 
 

La siguiente tabla rec oge la información básica de la  parcela afectada,  

Tabla 1.-  Características de la parcela afectada. 

Municipio  Polígono  Parcela Superficie (m 2) Ref. Catastral 

Sant Joan de Labritja  18 198 68.675 m2 07050A018001980001PK  

 
La finca en la que se emplaza el presente proyecto, se denominada υCan Joan den Petitφ 
o υCan Joan den Paradesφ. Los datos de la localización de la finca en la que se integra el 
Bien Inmueble son DS RUBIO 251 001900900CD62C .  

La Referencia Catastral es 07050A018001980001PK . Según la Dirección General de 
Catastro, se trata de una construcción del año 1890 con un total de 68.675 m2, de los 
cuales 333 m2 se encuentran construidos, si bien mediante medición técnica inscrita en 
el registro de la propiedad la cabina real es de 68.792 m2. 

Según información registral,  la finca matriz, formada por  la agrupación de otras, se halla 
gravada con una servidumbre de paso a pie y toda clase de vehículos, por un camino de 
3,20 metros de ancho, que discurre por todo el linde norte de la finca de procedencia -
8.768 de san juan-, en favor de las fincas números 8.766, 8.767 y 8.769 de San Juan. 

El terreno está ubicado al sur oeste del pueblo de Sant Miquel de Balansat, en una zona 
llana. Las vistas son principalmente de entorno boscoso y de las cumbres de las 
montañas de alrededor de Ses Planes.  

Actualmente en la parcela existe un uso de vivienda unifamiliar y un uso agrícola. Con la 
propuesta se pretende reforzar el concepto de explotación agrícola con unas 
dotaciones mínimas que permitan el alojamiento rural a pequeña escala y directamente 
vinculado con el campo.  A la parcela, de morfología trapezoidal, con una pendiente 
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suave en sentido descendente hacia el este, se accede por su extremo norte mediante 
un ramal perpendicular que conecta con la carretera EI-541.  

La finca se caracteriza por ser un terreno de secano, de tierra roja, de tipo agrícola 
compuesto por olivos, higueras, sabinas, algarrobos, y pinos. Al tener una topografía 
bastante Ilana, los aterrazamientos son mínimos . 

En la finca existe una antigua casa anterior al año 1956, compuesta de planta baja y 
planta piso, y junto al muro oeste de dicha casa, existen adheridos unos corrales de 
piedra, y unos muretes cercanos a la fachada norte y sur que acotan el espacio proximo, 
para un uso más doméstico  y un huerto.  

Por otra parte, existe un safareig o balsa de riego de forma triangular en la mitad inferior 
de la parcela vinculado a un sistema de acequias, y una piscina de planta cuadrada 
desde el año 2016. 

1.5. OBJETIVOS 

Los objetivos del estudio de impacto se desprenden del análisis del marco legal 
identificado en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental y  el Decreto 
Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de evaluación ambiental de las Illes Balears y se basan en aportar los criterios que 
permiten el diseño del proyecto objeto de análisis en condiciones que produzcan un 
mínimo impacto sobre el entorno. Todo esto supone la consecución de una serie de 
objetivos parciales que se corresponden con las dist intas fases de desarrollo de los 
trabajos:  

 Elaboración de un inventario ambiental del área de estudio y de la zona de 
influencia con la descripción de las unidades potencialmente afectadas por el 
proyecto.  

 Descripción de las características del proyecto con el fin de identificar las 
posibles acciones generadoras de impactos ambientales.  

 Analizar las diferentes alternativas que se han tenido en cuenta técnicamente, en 
las fases previas a la formulación del proyecto con el objetivo de comprobar que 
las variantes que se utilizan son ambientalmente aceptables.  

 Identificación y evaluación del impacto sobre los principales elementos del 
medio (agua, comunidades naturales, medio litoral, paisaje, etc.) basándose en 
el conocimiento del medio obtenido a través de los trabajos de campo realizado 
y basándose en la docu mentación existente.  

 Realización de un análisis de las relaciones existentes entre los elementos 
generadores y los receptores de impacto.  
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 Proponer medidas preventivas, moderadoras y correctoras (técnica y 
económicamente viables), que permitan corregir y, en cualquier caso, minimizar 
los impactos de mayor trascendencia.  

 Elaboración de un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, tanto a corto 
como a largo plazo para asegurar la consecución de las medidas correctoras 
propuestas y de la correcta ejecución del proyecto, desde la consideración 
ambiental.  

 Redacción de la memoria final de la evaluación del impacto ambiental y de un 
documento de síntesis.  

1.6. PLANTEAMIENTO DE LOS TRABAJOS Y ALCANCE DE LOS MISMOS 

La concreción del contenido del documento  ambiental del proyecto que se analiza se 
ha realizado atendiendo al marco legal de Evaluación de Impacto Ambiental, que define 
la estructura del estudio y señala las pautas para la elaboración de la metodología, y a 
las directrices marcadas en la norma UN E 157921:2006 Criterios generales para la 
elaboración de estudios de impacto ambiental. Esta norma ha sido elaborada por el 
Comité Técnico AEN/CTN 157 υProyectosφ de AENOR, de cuya Secretaría se hace cargo 
el Colegi o Oficial de Ingenieros de Cataluña.  

El estudio pretende establecer una serie de criterios que permitan el planteamiento de 
las actividades, de modo que se generen un mínimo de impactos en el entorno y al 
mismo tiempo dar cumplimiento al conjunto de normativas que se citan, siempre en la 
tend encia actual de búsqueda de soluciones de tipo blando evitando acciones de obra 
que originen un claro impacto negativo sobre el medio. En definitiva, se trata de avanzar 
en términos de sostenibilidad ambiental y territorial.  

La metodología utilizada es la habitual en este tipo de estudios y, atendiendo a los 
objetivos planteados, suponen la realización de trabajos secuenciales que en realidad 
conforman los capítulos del informe. Abarca los siguientes apartados:  

 Introducción. Se describe brevemente el marco jurídico, informativo y 
metodológico que se ha tenido en cuenta para la redacción del informe de 
evaluación de impacto ambiental.  

 Descripción genérica del proyecto. En este apartado se identifican las principales 
acciones y/o modificaciones del proyecto que pueden afectar al entorno 
inmediato.  

 Inventario ambiental. Mediante una exhaustiva descripción de los factores 
ambientales presentes en el área de estudio, se identifican las principales 
variables ecológicas que pueden resultar alteradas a causa del desarrollo y 
aplicación del proyecto analiz ado. 

 Identificación de los impactos. A través del análisis sistematizado en forma de 
matriz de interacción entre los factores generados (asociados con las principales 
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unidades del proyecto) y los receptores (las variables ambientales) se identifican 
los impactos ambientales que pueden generarse. La intensidad de cada uno de 
estos impactos se valora en función de los criterios que contiene la normativa de 
evaluación de i mpacto ambiental.  

 Propuesta de medidas protectoras y moderadoras. Atendiendo a cada uno de 
los impactos ambientales identificados se proponen toda una serie de medidas 
protectoras y moderadoras con la finalidad de minimizar los efectos negativos 
más importantes sobre el med io natural. En su elaboración se ha tenido en  
cuenta  la  dilatada  experiencia  de  la  consultoría  ambiental PODARCIS, S.L. en 
proyectos de características semejantes.  

 Plan de Vigilancia Ambiental. Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de 
las condiciones de ejecución de la obra que se desprenden de las conclusiones 
del informe medioambiental y el seguimiento de los efectos en el tiempo se 
desarrolla un Plan de Vigilancia Ambiental.  

1.7. FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

En la evaluación ambiental  es ciertamente difícil poder generar toda la nueva 
información necesaria para poder satisfacer la demanda del análisis. En consecuencia, 
es importante disponer de fuentes documentales de información ambiental de la zona 
de estudio.  

Básicamente se ha realizado un análisis de las características generales sobre un marco 
espacial y temporal amplio, a base de la recopilación y análisis de los antecedentes 
disponibles. En esta fase de recopilación de antecedentes se han consultado los fon dos 
documentales de diferentes los siguientes organismos:  

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Sistema de identificación de 
parcelas agrícolas (SIGPAC). 

 Ministerio para la Transición Ecológica y el reto demográfico: Datos en tiempo 
real de las estaciones fijas que miden la calidad del aire.  

 Instituto Tecnológico GeoMinero de España: cartografía e información 
geológica e hidrogeológica.  

 Web climate -data.org para la obtención de los datos climatológicos.  

 Web balearmeteo.com para la obtención de datos meteorológicos.  

 Sistema de Información sobre Contaminación Acústica (SICA).  

 Portal Dades Obertes GOIB: cartografía ambiental.  

 Conselleria de la Mar i del Cicle de l'Aigua. Direcció General de Recursos Hídrics: 
hidrología subterránea, captaciones y Plan Hidrológico Balear.  
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 Conselleria d'Empresa, Ocupació i Energía. Direcció General d'Economia 
Circular, Transició Energètica i Canvi Climàtic: parámetros de calidad del aire y 
climatología.  

 Conselleria d'Agricultura, Pesca i Medi Natural Direcció General de Caça, 
protección dςespècies i educació ambiental: recursos cinegéticos, cotos de caza, 
planes técnicos de caza, Bioatlas. 

 Universitat de les Illes Balears: υherbari virtualφ. 

 Serveis dςInformació Territorial de les Illes Balears, S.A. Consulta IDEIB. 

 Centro Nacional de Información Geográfica. Instituto Geográfico Nacional. 
Ministerio de Fomento. Consulta y adquisición de los datos LIDAR que ofrecen 
información altimétrica que representa el relieve del territorio de la zona de 
estudio, así como los elem entos que sobre él se encuentran.  

 Instituto Cartográfico y Geográfico de las Islas Baleares.  

La información más relevante de cada uno de estos estudios ha sido resumida e 
incorporada en este documento en el capítulo 4, correspondiente a inventario 
ambiental.  

1.8. METODOLOGÍA  

El plan de trabajo seguido para realizar el documento  ambiental viene condicionado por 
las propias características del proyecto e incluye actividades bien diferenciadas. A 
continuación,  se describen cada una de estas actividades.  

1.8.1. RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN Y TRABAJOS INICIALES 

Recopilación de información: antes del trabajo de campo, y con la finalidad de 
planificar de la manera más idónea el trabajo a realizar, es imprescindible realizar 
una recopilación de información -geografía, recursos naturales, aspectos 
socioeconómicos, no rmativa y legislación, bibliografía, etc. - relativa al área de 
estudio.  

Únicamente se han considerado aquellos aspectos que se encuentran directamente 
relacionados con los impactos esperados escapando de descripciones exhaustivas 
sin aplicación. Los principales aspectos que se han considerado en este documento 
ambiental  son los siguientes:  

 Climatología y meteorología  
 Suelo y características edáficas 
 Relieve y carácter topográfico  
 Hidrología  
 Vegetación y fauna  
 Espacios naturales protegidos y áreas de prevención de riesgos  



EIA Simplificada  1647/2023  

 ALONSO COLMENARES SERRA Versión 1 

 
 

19 / 181 

 Paisaje 
 Vías de acceso 
 Infraestructura energética , agua potable, saneamiento  y red telefónica  
 Población  

 

En la información disponible no se detecta ningún vacío importante de 
conocimientos que reste valor a las conclusiones que se exponen en el 
correspondiente apartado.  

1.8.2. TRABAJO DE CAMPO 

El trabajo de campo resulta fundamental para conocer la realidad de la zona de 
actuación,  así como el área de influencia determinado en los trabajos iniciales de 
programación del documento  ambiental.  

Para ello, se han realizado toda una serie de visitas a la zona de estudio con la 
finalidad de obtener información precisa y de detalle de las variables ecológicas que 
pueden verse modificadas (de manera temporal o permanente) como resultado del 
proceso de  proyección y ejecución del proyecto.  

Las visitas en campo se han realizado para comprobar in situ determinadas 
apreciaciones observadas inicialmente en el despacho. La toma de fotografías y el 
estudio de las especies, tanto animales como vegetales, y de las características 
ambientales y sociales presentes en la zona de estudio han sido posicionadas 
geográficamente mediante un sistema de posicionamiento global (GPS) de 
resoluciones en coordenadas de 1 a 3 metros como media, marca GARMIN, modelo 
GPSMAP® 60 CSx.  

Al final del estudio se incluyen toda una serie de fotografías que permiten tener una 
idea más cercana de las características ambientales de la parcela donde se pretende 
desarrollar el estudio.   

1.8.3 TRABAJO DE GABINETE 

Los trabajos de gabinete en relación con  la descripción de las condiciones actuales 
de la zona se han centrado en la elaboración de la cartografía, en la integración de 
los resultados de los trabajos de campo en el marco de los conocimientos obtenidos 
a través de la documentación disponible y en  la redacción de la vocación territorial 
del área de estudio.  

 Inventario ambiental y descripción del estado preoperacional del entorno. 
Atendiendo a toda la información obtenida (bien mediante fondo documental o 
mediante las visitas de campo realizadas) se describe de manera actualizada el 
medio natural.  
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 Descripción de la actuación e identificación de las acciones sobre el medio 
durante el desarrollo de la actividad οelementos generadores de impacto -. La 
metodología utilizada se ha basado en la experiencia adquirida en la ejecución 
y el control de obras de  igual naturaleza, que ha permitido determinar qué 
efectos negativos cabe esperar en relación con la alteración de la calidad del 
medio y de la estructura de las comunidades naturales presentes en la zona de 
estudio.  A cada uno de los riesgos se les ha asignado una probabilidad de 
ocurrencia,  así como una persistencia en el tiempo, teniendo en cuenta que una 
parte de los impactos generados son de tipo transitorio.  

 Tipificación y valoración de los impactos ambientales positivos y negativos 
mediante el análisis estratificado de las relaciones causa -efecto, con la finalidad 
de identificar y predecir los cambios que experimentaran las variables 
ambientales más sensibles  como consecuencia de las actividades contempladas 
en la actividad. La metodología del análisis ha consistido en el uso de las matrices 
de tipo LEOPOLD et. al. (1971) donde los impactos se identifican como 
consecuencia de la interacción entre generador -acciones- y receptor -factores 
ambientales -. 

 Propuesta de medidas correctoras y plan de vigilancia ambiental. Las medidas 
correctoras se plantean como consecuencia de los impactos detectados y 
suponen un conjunto de acciones a desarrollar durante la ejecución de las obras 
con la finalidad de suprimir  o minimizarlos.  Por su parte, el plan de vigilancia 
ambiental se redacta con el objetivo de controlar la eficacia de las medidas 
correctoras, a la vez que se comprueba el grado de ajuste del impacto real al 
previsto al nivel de la evaluación.  

Para la redacción del documento  ambiental se seguirán los requisitos específicos 
de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. En este sentido, 
y atendiendo al articulado de la normativa vigente, se procederá a evaluar los 
impactos ambientales derivados de las distintas f ases del proyecto en 
compatibles, moderados, severos y críticos.  
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2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO  

2.1. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA CASA ANTIGUA 
PARA EL USO DE AGROTURISMO 

El proyecto se basa en la recuperación y rehabilitación de la casa existente como edificio 
principal del agroturismo, junto con unos corrales colindantes (anteriores a 1960) y una 
serie de volúmenes ortogonales nuevos dispuestos en la parcela.  

De esta manera se pone en valor la casa antigua y sus corrales y por otra, se refuerzan 
las instalaciones con una serie de anexos que se proyectan tomando como referencia 
elementos compositivos propios de la arquitectura tradicional y materiales propios 
adaptados a los sistemas constructivos y a las necesidades habitacionales actuales.  

El conjunto de edificaciones se ha proyectado de manera que sea una intervención 
discreta, siguiendo criterios compositivos que no difieran del entorno y que a su vez 
permitan la mayor interacción posible entre exterior e interior y así tener contacto con la 
naturaleza y las diferentes actividades de la finca.  

El proyecto se configura con la intención de compatibilizar las distintas 
direccionalidades existentes:  

ϊ Curvas de nivel existentes. 

ϊ Muros de piedra y bancales existentes 

ϊ Elementos de paisaje singulares 

ϊ La preservación de las especies vegetales de gran entidad: como pinos, 
algarrobos, sabinas e higueras.  

De esta forma se plantea la transformación y ampliación de una casa en un 
establecimiento de agroturismo para su explotación turística durante todas las épocas 
del año.  

Además de las habitaciones y suites de los huéspedes, la finca dispondrá de los espacios 
secundarios para el correcto funcionamiento del establecimiento, como oficina, 
recepción, cocina, piscina, almacenes y cuartos de infraestructura del edificio.  

2.1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EDIFICIO 

Aunque la orografía es llana, no existe una orientación marcada de la parcela y hay 
vistas limitadas a las zonas boscosas del perímetro, siendo la pendiente este -oeste 
de modo que la implantación puede adaptarse a la topografía, quedando los 
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cuerpos relativamente difusos y orientados en diferentes direcciones sobre una 
misma directriz norte -sur. 

La presencia de la casa antigua obliga a separar dicho eje norte -sur para respetar su 
entorno inmediato intacto.  

A. La casa antigua existente la conforman cuatro volúmenes  ortogonales 
compactos adosados unos a otros según tipología  tradicional  del campo 
ibicenco.  

B. Este pasara a ser el edificio principal del agroturismo, el cual se desarrolla 
en PB y Planta Piso. Está compuesto por un conjunto de estancias de 
dimensiones rectangulares y alturas variables agrupadas. Este edificio ya 
fue restaurado anteriormente (Se considera este como el estado inicial  
en este proyecto). Albergará  habitaciones de uso privado.  

C. Junto a la casa antigua, y de forma contigua, existen unos corrales 
construidos con piedra adheridos al muro oeste de dicha casa. Estos 
volúmenes  pasaran a ser habitaciones del agroturismo. (HAB 01, HAB 02 
y HAB 03. También  HAB SERVICIO). Estos corrales tienen en su parte 
trasera unos muros parcialmente que no llegan a consolidar espacios 
cerrados, y a los que se les ha añadido  a posteriori  una cubierta metálica , 
para almacenar útiles del campo.  

D. De forma independiente, se construirán  4 volúmenes  cúbicos  nuevos 
anexos de tipo longitudinal, adaptados a las líneas topográficas  y con 
aspecto másico: muros de piedra de carga donde predomina el macizo 
sobre los huecos. Aperturas  controladas, que en ciertos puntos se 
confunden con espacios exteriores cubiertos (terrazas, pérgolas  y 
pequeñas  bañeras de obra). Estos cuerpos albergarán  habitaciones:  

¶ ANEXO 01 Ą HAB 04 y HAB 05 - distribución  longitudinal 
orientado a norte y sur. En ambos extremos están los baños con 
salida directa al exterior. En la zona central hay un distribuidor 
υsemicubierto" por una pérgola  que da acceso a las dos 
habitaciones.  

¶ ANEXO 02 Ą HAB 06 y HAB 07 - volumen lineal, con un muro que 
se prolonga en perpendicular en su extremo norte, y genera un 
ámbito  exterior más recogido / privativo.  

¶ ANEXO 03 Ą HAB 08 y HAB 09 - distribución  longitudinal 
orientado a este y oeste. Siguiendo la tipología , predominan los 
muros macizos, especialmente el que da a oeste. La iluminación  
proviene principalmente de los patios y terrazas. Las terrazas 
descubiertas de las habitaciones se disponen en el extremo oeste 
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y en centro del volumen para dar servicio a la HAB08 y HAB09 
respectivamente  

¶ ANEXO 04 Ą HAB 10, HAB 11 y HAB 12 - se trata de dos 
volúmenes  lineales dispuestos en paralelo, con un espacio de 
terraza que los articula, cubierto por una pérgola . La habitación  
10 es de mayores dimensiones y alberga una pequeña  sala de 
estar. 

E. La piscina existente se ubica en la zona central de la parcela y centro 
geométrico  de las diferentes construcciones que configuran y dan 
servicio al conjunto. La piscina es objeto  de legalización  del proyecto 
adjunto  para formar parte del programa  del agroturismo.  

Bajo la terraza - playa de la piscina se encuentra un cuarto técnico . 

F. El safareiq existente. Lámina de agua de forma triangular que forma parte 
de un sistema de riego histórico  y queda en la zona sur, entre los anexos 
03 y 04. 

En el lindero sureste (de menor cota) se ubicar á la fosa séptica de tres 
compartimentos estancos para la recogida de las aguas sucias que genere la 
actividad  

2.1.2. RELACIÓN CON EL ENTORNO 

La parcela actual acoge un uso residencial  con la presencia b de cultivos: viñedos, 
olivar, plantación de granados, jardín comestible, algarrobasϋ y toda esta 
zonificación viene fundamentada y justificada en el correspondiente proyecto 
agrónomo complementario.  

El valor paisajístico del llano en el que se ubica la parcela, así como el de las 
montañas cercanas exige un proyecto integrado en su entorno rural en el que se 
emplaza. 

Una de las estrategias que caracteriza el proyecto de Agroturismo, que realmente 
justifica la relación de las nuevas construcciones en el entorno es la plantación según 
la técnica japonesa - descrito en el proyecto agrónomo  como KEYLINES, las cuales 
generan espacios intersticiales susceptibles de albergar los volúmenes  anexos, de 
forma orgánica , reforzando la importancia de las curvas de nivel, las cuales, a pesar 
de ser bastante suaves, condicionan la orientación  de los volúmenes  que se insertan. 

De esta manera las construcciones se posan sobre el terreno sin apenas modificar 
los niveles naturales preexistentes, pudiendo preservar la parcela en su conjunto tal 
cual se encuentra en su estado inicial . 
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La zona en la que se implantan las construcciones es donde la densidad  de especies 
arboladas es menor, Io que permite conservar en su ubicación  original la mayoría de 
los diferentes árboles  singulares existentes (algarrobos, pinos, sabinas, higueras).  

En este proyecto ha primado la integración  de los volúmenes  a la cota natural de 
terreno, como se puede ver en las secciones de la documentación  gráfica. 

Los volúmenes  propuestos no se perciben  desde la carretera, pues el acceso se 
adentra entre terrenos de cultivos de secano , simplemente se identifica algún punto 
residual de la cubierta de estos.  

2.1.3. VOLUMEN 

La casa antigua,  transformada en el edificio principal del agroturismo co nsta de dos 
plantas. La apariencia es compacta, de tipología payesa y los huecos limitados.  

El salón principal dispone de techos altos según tipología  tradicional y desde ella se 
da acceso al resto de dependencias.  El resto de habitaciones en planta baja y cocina 
tiene una altura menor. Junto a la casa, existen unos corrales de piedra adheridos a 
la fachada oeste, de una sola planta.  

Al Norte de la casa antigua se emplaza un pequeño almacén agrícola exento, que 
recupera la antigua conejera existente, y de donde parte un murete que acoge un 
huerto.  

Justamente por la fachada sur sucede algo similar. La caseta de un pozo existente y 
un murete generan un espacio próximo a la vivienda que sirve como jardín de uso 
doméstico.  

Desde el exterior se percibe como un volumen limpio y elegante, gracias a sus 
fachadas blancas, los dos huecos arqueados de la primera planta, la pérgola  y las 
puertas originales que cierran los huecos de entrada.  

La existencia de árboles  en la proximidad de la vivienda ( nísperos, buganvillas...) 
consigue que la continuidad vivienda -campo se perciba de un modo más natural y 
la presencia del volumen tenga un enfoque más paisajístico 

2.1.4. ACCESOS 

A la parcela se accede por un ramal perpendicular que conecta con la carretera SN -
2, la cual une Sant Miquel de Balansat con Sant Mateu dςAlbarca. 

Este camino discurre por el lindero de parcelas vecinas y accede a la propiedad por 
su vértice Noreste. Una vez dentro de la parcela, el camino original, el cual consta en 
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el Plano Topográfico Balear de 2002, traza una trayectoria en forma de L que se 
aproxima a la finca existente por la zona este hasta llegar a la fachada sur.  

La entrada al edificio para clientes se prevé a través de la puerta de la cocina, 
generando un acceso íntimo  de pequeña  entidad, con una clara intención  doméstica  
y con un simple mueble complementario para realizar los check-in y  check-out.  

El acceso a las habitaciones y suites se dan en las inmediaciones del edificio 
principal, se realiza peatonalmente por senderos sencillos sin mayor intervención  
que la limpieza del terreno natural.  

2.1.5. EVACUACIÓN 

Todas las estancias del agroturismo en planta baja disponen de una salida directa a 
un espacio exterior seguro que permite la evacuación de todos sus ocupantes.  

2.1.6. JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO PARÁMTROS URBANÍSTICOS 
APLICABLES SEGÚN PARCELA 

A continuación, se adjunta un cuadro con los parámetros urbanísticos aplicables 
según parcela:  
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2.1. 6.1. EDIFICABILIDAD  

Plano Territorial Insular de Ibiza y Formentera  ο Instrucción 4 Conceptos sobre 
los cómputos.  

Se entiende por superficie edificable la construida que la ordenación permita 
materializar sobre un terreno. Se entiende por superficie construida la superficie 
horizontal, incluidos cerramientos, de las plantas cerradas y porches, computada 
de acuerdo a los siguientes criterios:  

a) La superficie de las plantas cerradas computara al cien por cien (100%).  



EIA Simplificada  1647/2023  

 ALONSO COLMENARES SERRA Versión 1 

 
 

27 / 181 

b) La superficie de las terrazas, balcones y patios descubiertos no 
computara.  

c) No computaran las plantas sótano o semisótano , destinadas a 
aparcamiento de vehículos o servicios de infraestructura del edificio.  

d) La superficie de los porches computara al 50 % cuando su apertura  sea 
igual o superior a 1/3 de su perímetro  y al 100 % en el resto de casos.  

e) No computaran los depósitos  de líquidos  o gases ni las instalaciones 

 

Finca existente. Planta primera.  

2.1. 6.2. VOLUMEN  

Plano Territorial Insular de Ibiza y Formentera ο Instrucción 4 Conceptos sobre 
los cómputos.  
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Se entiende por volumen total de una edificación el comprendido entre la cara 
superior del forjado de planta baja, la cara exterior de los parámetros verticales 
de cerramiento de fachada y la cara exterior del paramento de cubierta, 
computándose los porches con idéntico criterio que el señalado en el punto 1.d. 
(1.d. La superficie de los porches computará al 50% cuando su apertura sea igual 
o superior a 1/3 de su perímetro y al 100% en el resto de casos).  

 

2.1. 6.3. OCUPACIÓN  

P.T.I.: υEn Suelo Rustico, computaran como superficie ocupada la de la 
proyección vertical sobre un piano horizontal de la superficie comprendida entre 
las líneas externas de todas las plantas incluidas las piscinas y las terrazas 
descubiertas mediante porche o p érgolaφ. 
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Ley 6/1997 de 8 de Julio del Suelo Rustico de las Islas Baleares  

El porcentaje máximo de la parcela que podrá ocuparse por la edificación y el 
resto de los elementos  constructivos, que deber ser inferior al 5% en las islas de 
Ibiza y Formentera.  

Computándose  en este caso como ocupación , la de la proyección  vertical sobre 
un piano horizontal de la superficie comprendida entre las líneas externas de 
todas las plantas incluidas las piscinas y todas las terrazas porches y pérgolas  
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2.1. 6.4. FICHA URBANÍSTICA SIMPLIFICADA:  

 
CONCEPTO PLANEAMIENTO PROYECTO BÁSICO 

Clasificación  del suelo  RÚSTICO/SNUEP RÚSTICO/SNUEP 

 

Calificación  del suelo  
PTI (SRC-F y SRC-SRG) 

NNSS (SNUEP 
FORESTAL) 

SRC-F: 6.315 m2 
 SRC-SRG: 69.230 m2 

 

Parcela mínima SRC-F : 25.000 m 2  
SRC-SRG : 25.000 m2 69.230 m 2  

Ocupación  máxima (según 
Ley del Suelo) 

(5,00%):3.461,51 m 2 1.972,47 m 2_< 3.461,51 m 2 (56,98%)  

Edificabilidad  
(2,00%): 1.384 m2  

 (1/2 de constr 1960): 
731,26 m 2 

1.384 m 2 > 731,26 m 2 (1,05%)  

713,65 m 2 < 731,26 m 2 (97,60%)  

Volumen (por edificio)  

Según  PTI, no 
especificado  

1247,79 m3 edificio * < 1.500m 3 La 
preexistencia incluyendo el corral 

posterior con cubierta metalica  
 

Según  ley de 
urbanismo, 1.500 m 3 

277,52 m3, 270,17 m3», 287,67 m3ρ, 
457,66 m 3< 1.500m 3 anexos 
01,02,03,04 respectivamente  

 

Uso Agroturismo*  Agroturismo*   

Situación Edificio en 
Parcela/Tipologla  

aislada Sin definir*   

Separación 
linderos  

Entre edificios  25,00 m -  

Norte  15,00 m 71,03 m  

Sur 15,00 m 105,13 m  

Este 15,00 m 68,83 m  

Oeste 15,00 m 142,92 m  

Altura  Altura (m) 3/4 m  5,40 m *  

Máximo  N° de Plantas 1 1  

Índice  de intensidad de uso  1/parcela  Sin definir *   

* Nota:             

Esta LEGALIZACIÓN se presenta junto al Proyecto de REFORMA Y AMPLIACIÓN DE CASA para 
NUEVO USO DE AGROTURISMO, porque se requiere regularizar la situación de la piscina al 

tiempo que se lleva a cabo el cambio de uso de la parcela. El planeamiento tomado de 
referencia es el aplicable a Agroturismos.  

 

 

 
Por este motivo- para su legalización- es necesario presentar el correspondiente expediente de 

legalización de lo construido  a día de hoy, junto con una solicitud de construcción de obra 
nueva 

 

Los parámetros que se exceden del máximo se refieren a la edificación existente, la cual no 
experimenta ningún aumento de superficie ni volumen en este cálculo.  
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2.1.7. CUMPLIMIENTO DEL PLAN TERRITORIAL INSULAR 

Norma 11: Condiciones específicas del uso de alojamiento turístico en suelo 
rústico.  

El uso de agroturismo viene definido en la norma11 del P.T.I. que regula su diseño:  

1.1ĄLa actividad obtendrá , con carácter previo a la obtención  de la autorización  
turística previa y de la licencia municipal de obras, la declaración  de interés general 
y estará referida a una oferta de gran calidad y proyectarse  en edificaciones y anejos 
existentes y construidos antes del 01.01.1940 para Hotel Rural y antes del 
01.01.1960 para Agroturismo.  

- Paralelamente a este proyecto  se está tramitando la declaración  de interés 
general para la actividad.  

- La vivienda principal existente en la propiedad es anterior data del año 1890 
según la información  catastral obtenida en la Oficina Virtual de Catastro. 
Según ficha catastral, el perímetro  y extensión  no correspondería  con el 
Registro. Se ha solicitado su regularización .  

1.2ĄA efecto de la declaración  de interés general se deberá aportar, además de la 
documentación  exigida con carácter general para tal tipo de declaraciones:  

a) Relación de los servicios que se ofrecerán  en el establecimiento que no sean 
propiamente de Hotel Rural o de Agroturismo, requiriendo la incorporación  
posterior de algún  nuevo servicio el cumplimiento de la normativa sectorial 
aplicable. Por Io que se refiere a la oferta complementaria del artículo  32 de 
la Ley general turística de les Illes Balears, se establece que la única 
compatible con la oferta de alojamiento es la de oferta complementaria de 
restauración , grupo restaurante.  

b) Detalle de la gestión  prevista de los recursos naturales, energía  y residuos 
generados, debiendo potenciarse medidas de ahorro energético , de 
fomento de las energías renovables y de ahorro y reutilización  de agua 
mediante la previsión  de sistemas de ahorro en retretes, limitadores de 
caudal en grifos, circuitos para la utilización  de pluviales para retretes y riego 
y reciclaje de aguas grises.  

c) Medidas previstas para la conservación  del espacio rural y compromiso de 
realización de tareas para el mantenimiento y conservación  del mismo, cuyo 
incumplimiento podrá  dar lugar a la revocación  de la autorización  turística de 
apertura . 

d) Características actuales y proyectadas de las edificaciones en que se 
pretenda ubicar la actividad, así como justificación  documental de que se 
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respeta la tipología  original del inmueble y de que la actuación se ajusta a los 
criterios de integración  del PTI. 

1.3ĄSuperficie mínima de parcela: En la isla de Eivissa es de 25.000 m 2 para 
Agroturismo. La ampliation de las edificaciones y/o anejos existentes, se efectuaron : 

a) Formando parte del volumen preexistente y efectuándose  preferentemente 
de forma integrada, excepto que la integración  de la ampliation proyectada  
desvirtúe  la tipología  tradicional  y original. Los corrales se convertirán  en 
anexos integrados en el volumen preexistente. Los anexos independientes 
se implementarán  acompañando  a los muros de piedra existentes, 
adaptándose  a su direccionalidad y en espacios libres de vegetación  y 
plantaciones.  

b) Superficie construida máxima 2% de la superficie de parcela, max. 1.500 m2  

c) Sin que puedan suponer incremento de la altura de la edificación  principal y 
debiendo  tener los anejos una única planta.  

d) Cumpliendo la normativa de accesibilidad.  

1.4ĄEl número  máximo  de unidades de alojamiento será de 12, con un máximo  de 
24 plazas, para el Agroturismo  

1.5ĄSe conservarán in-situ y se mantendrán  los elementos tradicionales . 

1.6ĄLas intervenciones arquitectónicas respetan las tipologías tradicionales 
existentes en la zona y las normas estéticas. 

1.7ĄConservación del paisaje agrícola y forestal tradicional.  

a) En las áreas forestales se mantendrán los elementos etnográficos y masas 
boscosas existentes, acondicionando estas últimas de forma que mantenga 
la tipología de bosque y se evite la propagación de incendios.  

b) En las áreas agrícolas se mantendrán  y restauraran los bancales de piedra, 
vallados, paredes de piedra seca y árboles  frutales existentes. 

c) Se recuperarán  las zonas de cultivo agrícola tradicional extensivo, como se 
define en el proyecto de declaración  de interés general.  

d) Paralelamente a este proyecto se está tramitando la inscripción  en el registro 
de explotaciones agrarias de la finca con agricultura  tradicional  extensiva, 
siendo esta una explotación  agrícola preferente.  
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e) Los cerramientos serán de pared de piedra seca tradicional  y para el 
ajardinamiento se utilizarán especies vegetales autóctonas . 

El proyecto cumple con la normativa vigente.  

Norma 18. "Condiciones generales de integración  de las edificaciones en suelo 
rusticoυ 

υ2 Las edificaciones se ubicarán dentro de la parcela atendiendo a la protección de 
las características generales del paisaje y a la reducción de su impacto visual , por Io 
que su configuración y morfología, así como la de sus accesos, deberán  ser las 
adecuadas a la topografía , vegetación  y resto de condiciones de los terrenos en que 
se asiente. 

3 A efectos de su adaptación  a la topografía  de los terrenos:  

a. Su emplazamiento se efectuará en la parte de la parcela en que resulte menor 
su impacto y el de las infraestructuras de servicios v accesos, debiendo 
considerarse a estos efectos la cercanía a edificios v caminos preexistentes: su 
disposición  en los límites de las zonas boscosas con el llano:....» 

« d. Su implantación  respecto del terreno natural, se efectuara de modo que se 
minimicen las excavaciones y aportes  de tierra.  debiendo ambos parámetros  
tener magnitud similar.»  

Justificación cumplimiento Norma 18:  

ϊ Los corrales que se reforman se emplazan pegados a la casa principal. Las 
nuevas construcciones proyectadas en la propiedad  se emplazan en 
puntos localizados, los cuales resultan de la estrategia agrícola detallada 
en el proyecto agrónomo  complementario y siguiendo líneas y directrices 
del propio campo.  

ϊ La vivienda existente y los corrales se ubican al final del camino de acceso 
que recoge el plano topográfico  de 2002.  

ϊ A los anexos se llega por sendas de tierra, en estado natural y sin ningún  
aporte de material.  

ϊ Su implantación  se realizará sin ningún  tipo de excavación destacada, 
vaciado ni aporte de tierra. Debido a que la orografía  del terreno es 
relativamente plana y con poca pendiente, no se necesitar á hacer rebajes 
ni rellenos considerables. Únicamente  se realizaran unas zanjas mínimas 
para los cimientos. La posición  elegida también  evita la realización de 
excavación alguna. Los volúmenes , de una sola planta, se coIocan a cota 
del terreno.  
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ϊ Las construcciones existentes y edificaciones proyectadas se emplazan 
alrededor de la cota media de la parcela, en la zona de la parcela calificada 
como SRC-SRG. La parcela, de secano, tiene ejemplares existentes de 
árboles  frutales, y tiene previsto nuevas plantaciones, de modo que la 
edificación  se plantea de forma puntual, y no se tiene que alterar la position 
de ninguna de estas. Quedan en sintonía con el paisaje y difuminados 
entre la vegetación . 

En cuanto a la vegetación existente, siguiendo Io estipulado en la Norma 18, la parte 
de la parcela en la que no hay edificación  se mantiene en su estado natural. Y no 
solo se mantiene, sino que se refuerza con nuevas plantaciones, según el proyecto 
agrónomo  complementario, y se plantea desde el ini cio como el eje central del 
proyecto del Agroturismo.  

En más del 50% de la superficie se respetan los ejemplares arbóreos existentes.  
Además, se realizará un adecuado mantenimiento de la masa boscosa, para evitar 
incendios.  

Norma 19. "Condiciones tipológicas de las edificaciones  en suelo rusticoυ. 

ϊ Muros de fábrica de piedra tradicional vista o fábrica enfoscada tradicional 
o pintada en colores no estridentes.  

ϊ En los acabados no pétreos  se utilizan los colores blancos, ocres y tierra, 
en armonía con el conjunto paisajístico en que se inserta la edification y 
buscando la concordancia y no el contraste.  

ϊ Las cubiertas son planas. 

ϊ Las barandillas son de fabrica maciza 0 metálicas de diseño  sencillo y 
similar a las tradicionales . 

ϊ Los elementos ajenos a la tipología  rural (instalaciones, antenas, placas 
solares) se integran de forma coherente y armoniosa en el conjunto de la 
edificación . 

ϊ Las plantaciones vegetales se harán con especies autóctonas  y próximos  a 
la edificación . 

ϊ Las instalaciones de agua, energía  y telecomunicaciones irán siempre 
soterradas. 

ϊ Las fosas sépticas para aguas residuales se harán con 3 compartimentos 
estancos. 
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ϊ El alumbrado de espacios exteriores será el mínimo  necesario para evitar 
la contaminación  lumínica. 

Norma 20: τCerramientos de fincasυ 

Queda sin efecto por la aprobación  de la NTC 

Norma 21: τCaminosυ 

El acceso se produce por un ramal perpendicular a la carretera entre Sant Miquel y 
Sant Mateu, el cual discurre por dos parcelas colindantes. Una vez llega al vértice 
norte de la parcela, el camino recorre parte del perímetro y hace un recorrido 
circundant e hasta llegar a la fachada sur de la casa. (camino recogido en el Plano 
Topográfico Balear de 2002)  

El camino original, además de dar acceso a los vehículos del propietario y de 
visitantes, permite realizar un recorrido perimetral con maquinaria agrícola para 
labrar y mantener el campo.  

Norma 43: τElementos catalogados υ 

La vivienda existente en la finca no está incluida en el υInventario de Cases Pageses 
del Consell Insular de Eivissa y Formentera . 

2.1.8. CUMPLIMIENTO DE LA NTC, DE 26 DE ABRIL DE 2017 

Artículo 3. Determinaciones relativas a las condiciones de edificación relativas al 
uso de vivienda unifamiliar en suelo rústico.  

A las edificaciones destinadas al uso de vivienda unifamiliar en suelo rustico, 
incluidos los anexos destinados a este uso, les resultaran de aplicación los siguientes 
parámetros según las categorías recogidas en el vigente Plan Territorial Insular o en 
el planeamiento urbanístico adaptado a este instrumento, y que el planeamiento 
general podrá fijar más restrictivamente:  

a) Superficie construible máxima:  

En Suelo Rustico Protegido Área Rural de Interés Paisajístico -SRP-ARIP- y Suelo 
Rustico Común Forestal -SRC-F- 0,0084 m 2/m 2 y al resto de categorías de suelo 
rustico 0,014 m 2/m 2. 

b) Porcentaje máximo de ocupación de parcela: En SRP -ARIP y SRC-F 1,2 % y al 
resto de categorías de suelo rustico 2 %.  

c) Volumen máximo del conjunto de las edificaciones: 900 m 3. 
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En este sentido, no se trata de vivienda unifamiliar. Se trata de un AGROTURISMO.  

Artículo 4. Determinaciones relativas a las segregaciones en suelo r ústico. 

En las parcelas procedentes de una segregación, división o fragmentación, 
efectuadas en documento público notarial a partir del día 1 de noviembre de 2016, 
queda prohibido el uso de vivienda unifamiliar, excepto que provengan de 
donación de padres a hijos o a causa de herencia entre personas vinculadas por 
relación de parentesco y que cumplan con las condiciones previstas en el vigente 
Plan Territorial Insular. 

La propiedad es una finca que no ha tenido segregaciones con posterioridad a la 
fecha indicada. Se aporta certificado histórico registral que Io demuestra.  

Artículo 5. Determinaciones relativas a la implantación de nuevas edificaciones y 
usos en determinados terrenos.  

En los siguientes terrenos no se podrán ubicar nuevas viviendas unifamiliares 
aisladas: 

a) los incluidos en la Red Natura 2000,  

b) los calificados como Suelo Rustico Protegido Área Rural de Interés Paisajístico 
(SRP- ARIP) y, al mismo tiempo, incluidos dentro de las Áreas de Prevención de 
Riesgos (SRP- APR) de Incendio delimitadas en el piano 3 ( Áreas de prevención  de 
riesgos) del vigente Plan Territorial Insular.  

c) los calificados por el vigente Plan Territorial Insular o por los instrumentos de 
planeamiento adaptados al mismo como Suelo Rustico común  Forestal (SRC-F). 

Estos terrenos computaran a efectos de la aplicación  de la regia de proporcionalidad  
establecida en la Norma 14 del vigente Plan Territorial Insular para las fincas sujetas 
a distintas calificaciones, siempre que la categoría  subyacente Io permita.  

Respecto de las viviendas existentes en estos terrenos a la entrada en vigor de la 
presente norma territorial, no se permiten su ampliación  ni cambio de uso a 
actividades turísticas. 

Los terrenos objeto de análisis se ubican en SRC-SRG y por tanto se permite la 
edificación según los parámetros correspondientes en la tabla urbanística.  

Artículo 6. Medidas de integración paisajística y ambiental relativas a la 
recuperación y conservación de la finca.  

1. La solicitud de construcción de nuevas viviendas en suelo rustico deberá incluir 
proyecto técnico que recoja todas las medidas de integración paisajística y 
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ambiental que deben llevarse a cabo en la totalidad de la finca, en función de sus 
caracteristicas, tendentes a:  

a) Recuperar y mantener la totalidad de los terrenos en buen estado según sus 
características naturales (mantener la masa boscosa en condiciones que minimicen 
la extensión de incendios forestales y de forma que no perjudiquen las especies 
protegidas que se  hayan de preservar, en zonas agrícolas, el mantenimiento de los 
cultivos tradicionales y de las plantaciones de frutales o bien, el mantenimiento de 
la explotación agraria existente).  

b) Recuperar y mantener todos los elementos de valor etnográfico o cultural 
existentes en la finca (bancales, paredes, otros elementos,ϋ) 

c) Eliminar los elementos tales como vallados, muros, etcϋ construidos sin seguir 
los sistemas y materiales tradicionales de Eivissa. 

d) Reducir el impacto de la edificación sobre el cielo nocturno, garantizando el 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de contaminación lumínica.  

2Ą No se podrá otorgar el certificado final de obra municipal de la edificación sin 
verificar el cumplimiento de estas medidas de integración paisajística y ambiental.  

No se trata de vivienda unifamiliar. En cualquier caso, junto a este proyecto se aporta 
un estudio y proyecto agrícola redactado por ITEC Ingenieros que especifica las 
directrices para consolidar esta parcela como una explotación agraria preferente, 
con variedad de especies vegetales autóctonas, según zonas, estableciendo 
estrategias para mantener los cultivos y preservar el entorno inmediato.  

Artículo 7. Medidas de integración paisajística relativas a los vallados.  

Los vallados de las fincas y edificaciones en suelo rustico solo se podrán realizar con 
piedra seca y de la manera tradicional de la zona o bien con las vallas cinegéticas 
que permitan el paso de la fauna. Su altura total no podrá superar un metro.  

En las explotaciones agrarias, los vallados para el rebaño podrá superar la altura de 
un metro, siempre que sean diáfanos tradicionales y resulten necesarios para que 
no salgan los animales o para proteger los cultivos de la finca de este rebaño . 

La altura máxima del vallado instalado bien sea un murete de piedra o un vallado 
cinegético diáfano , no sobrepasar á el metro.  

Artículo 8. Medidas de  ahorro de agua  

1. Los proyectos de construcción de nuevas viviendas unifamiliares aisladas en suelo 
rustico deberán prever la recogida de las aguas pluviales de las cubiertas para su 
reutilización en las necesidades de la edificación y/o de la finca. Así mismo, se 
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deberá prever su almacenamiento en un aljibe con capacidad suficiente para este 
uso, con una capacidad mínima de quince (15) m 3. 

No se trata de vivienda unifamiliar. En cualquier caso, el Safareig original se 
mantiene y sirve como almacenamiento de agua para el riego y piscina . 

El uso de vivienda unifamiliar en suelo rustico no podrá dar lugar a la construcción 
de más de una piscina por finca.  

El volumen de agua de las nuevas piscinas en suelo rustico no podrá exceder de los 
sesenta (60) m3. 

No se trata de vivienda unifamiliar. En cualquier caso, la piscina existente objeto de 
legalización en este mismo proyecto formar á parte de las instalaciones del 
Agroturismo.  

Disposición transitoria. Régimen transitorio.  

1. Las determinaciones cautelares contenidas en la presente norma territorial 
cautelar se aplicarán a los proyectos relativos a la construcción de nuevas viviendas 
en suelo rustico, presentados ante el Ayuntamiento a partir del día 1 de septiembre 
de 2016,  este incluido . Así mismo, las determinaciones cautelares contenidas en la 
presente norma territorial cautelar se aplicarán  a los proyectos presentados con 
anterioridad al día 1 de septiembre de 2016, y que a fecha 31 de agosto de 2016 no 
contarán con la documentación  completa para resolver el expediente.  

A efectos de la aplicación  del párrafo  anterior, se entiende que la documentación  se 
encuentra completa cuando conste en el expediente el correspondiente proyecto 
técnico  exigido por la normativa aplicable, redactado por personal técnico  
competente, as í como l a documentación que para el uso de vivienda familiar piden 
las Instrucciones 5 y 6 del Anexo II del Plan Territorial Insular.  

2. En cuanto al resto de solicitudes de licencia urbanística, las determinaciones de la 
presente norma territorial cautelar no se aplicarán si la fecha de vencimiento del 
plazo para resolver la solicitud correspondiente es anterior a 1 de diciembre de 
2016. 

3. Las solicitudes de licencia urbanística en tramitación que resulten afectadas por 
la presente Norma, podrán continuar con su tramitación si adaptan el 
correspondiente provecto a Io previsto en la misma.  

No se trata de vivienda unifamiliar. El expediente se presenta con posterioridad al 1 
de diciembre de 2016, de modo que le son de aplicación los artículos de la NTC que 
correspondan.  
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2.2. MEMORIA DESCRIPTIVA PARA LA LEGALIZACIÓN DE LA PISCINA EXISTENTE 

2.2.1.  OBJETO 

El objeto del presente proyecto es la redacción de todos los documentos necesarios 
para llevar a cabo la Legalización de la piscina, localizada en la parcela rustica N º 
8771, construidas sin licencia municipal con posterioridad al año 2015. 

2.2.2. ANTECEDENTES 

En 2016 el propietario construye la piscina objeto de legalización, integrando en ella 
un cuarto técnico, sin autorización del Ayuntamiento de Sant Joan.  Esta piscina, al 
haberse realizado sin la preceptiva licencia municipal de obras, se encuentra -a día 
de hoy - en situación de fuera de ordenación según el artículo 129 de la Ley 12/2017, 
de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.  

Por este motivo el propietario decide presentar en el Ayuntamiento la 
documentación  necesaria para la regularización  de esta construcción  de modo que 
pueda integrarse en el conjunto del agroturismo cumpliendo con los parámetros  
urbanísticos . 

2.2.3. DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE 

Se desarrolla el proyecto de legalización de la piscina y cuarto técnico, considerando 
que estos elementos pasarán a formar parte del Agroturismo, y por ello, se tomar án 
los parámetros aplicables en este nuevo uso de toda la parcela.  Por ese motivo, se 
hace necesario presentar proyecto de LEGALIZACI ÓN de PISCINA conjuntamente 
con el PROYECTO BASICO DE AMPLIACIÓN de casa existente. 

El objeto del presente expediente es la legalización de la piscina, construida sin 
licencia municipal en el año 2015, posible de ser regularizable según los parámetros 
urbanísticos en Agroturismo.  

Por tanto, este proyecto  de legalización  se presenta junto al Pro yecto básico de 
reforma y ampliación  de casa antigua con nuevo uso de agroturismo , para que se 
incluya la piscina en el conjunto de elementos que configuren el nuevo uso. Se 
presentan como dos expedientes paralelos en un mismo documento, para que se 
entienda la naturaleza del conjunto bajo un mismo criterio urbanístico  aplicable en 
Agroturismos.  El objetivo final de esta regularización es poder consolidar los 
elementos existentes y los previstos en un mismo conjunto de Agroturismo, 
obteniendo autorización de cambio de uso, licencia de legalización de piscina (+ 
cuarto técnico) existente  y licencia de construcción de nuevos volúmenes vinculados 
a la explotación agraria.  
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2.2.4. DESCRIPCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 

La edificación realizada sin licencia y objeto de legalización es únicamente la Piscina, 
descrita en los planos adjuntos. Todos ellos han sido elaborados a partir de croquis 
del propietario, medidas in situ y la propia experiencia del arquitecto en 
construcciones similares.  

Dicha piscina es un elemento de planta cuadrada de 15,60 por 15,60 donde uno de 
los cuadrantes queda independizado del resto para servir de cuarto de máquinas 
vinculado a la piscina y a la explotación agrícola. Este queda cubierto por un 
pavimento cerámico  que sirve como terraza o playa de piscina y se extiende 2,54 
metros hacia el exterior para permitir la existencia de una pérgola ligera.  

Ambos vasos de la piscina están excavados a una profundidad variable. De hecho, 
la piscina υen Lφ se configura a su vez por un vaso profundo de como máximo 1,8 m 
con unas escaleras para acceder y uno superficial (lámina de agua) de como máximo 
0,40 m. que sirve para entrar progresivamente al agua.   

Los diferentes vasos estancos están construidos aparentemente con hormigón 
armado, con acabado interior de cemento pulido mientras que el acabado visible 
del borde y de la playa de piscina es de ladrillo cerámico rustico . 

 

Comparativa del esta do actual con la piscina a legalizar  (izquierda) y proyecto básico de 
agroturismo presentado conjuntamente con los volúmenes nuevos (derecha) . 
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Quedan indicados los diferentes cuerpos existentes en colores y el retranqueo de 
15 m según NNSS de Sant Joan de Labritja . 

2.2.5. NORMATIVA URBÁNISTICA 

Los parámetros urbanísticos del presente proyecto se ajustan a las prescripciones 
derivadas de la aplicación del Planeamiento Vigente en el Plan Territorial Insular, la 
Normativa Territorial Cautelar, la Ley del Suelo de las Islas Baleares y las NNSS 
vigen tes a día de hoy en Sant Joan de Labritja.  

PLANEAMIENTO 
EXP. 

LEGALIZAClON 
Calificación del suelo  RÚSTICO/SNUEP RÚSTICO/SNUEP 

Calificación del suelo  
PTI (SRC-F y SRC-SRG) SRC-F: 6.315 m2 

NNSS (SNUEP FORESTAL) 
 SRC-SRG: 69.230 

m2 

Parcela mínima 
SRC-F : 25.000 m2  

69.230 m 2 
SRC-SRG : 25.000 m2 

Ocupación máxima  (5,00%):3.461,51 m 2 1.186,09 m 2  

Edificabilidad  
(2,00%): 1.384 m2  

365,63 m2   (1/2 de constr 1960): 731,26 
m2 

Volumen (por edificio)  
Según PTI, no especificado 

1.193,95 m3  Según ley de urbanismo, 
1.500 m3 

Uso Agroturismo*  Agroturismo*  
Situación Edificio en Parcela/ Tipología  aislada Sin definir*  

Separación linderos  

Entre 
edificios  

25,00 m - 

Norte  15,00 m 71,03 m 

Sur 15,00 m 105,13 m 

Este 15,00 m 68,83 m 

Oeste 15,00 m 142,92 m 

Altura  Altura 
(m) 

3/4 m  5,20 m * 

Máximo  N° de 
Plantas 1 1 

Índice de intensidad de uso  1/parcela  Sin definir *  
* Nota:            

Esta LEGALIZACIÓN se presenta junto al Proyecto de REFORMA Y AMPLIACIÓN DE CASA 
para NUEVO USO DE AGROTURISMO, porque se requiere regularizar la situación de la 

piscina al tiempo que se lleva a cabo el cambio de uso de la parcela. El planeamiento tomado 
de referencia es el aplicable a Agroturismos.  

 

 
Por este motivo- para su legalización- es necesario presentar el correspondiente expediente 

de legalización de lo construido a día de hoy, junto con una solicitud de construcción de obra 
nueva 

 

Los parámetros que se exceden del máximo se refieren a la edificación existente, la cual no 
experimenta ningún aumento de superficie ni volumen en este cálculo.  

 

Ficha urbanística de legalización simplificada  
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2.2.6. ANTIGÜEDAD Y LIMITACIONES DE USO 

La piscina y cuarto técnico que se pretende legalizar se estima posterior a 2015.  Con 
la tramitación de este proyecto de legalización y del proyecto de reforma  y 
ampliación de casa antigua, se pretende que este uso cambie a AGROTURISMO. La 
piscina quedar á incluida en el conjunto de servicios de estas instalaciones que será 
utilizada tanto por huéspedes, propietario y trabajadores de la explotación agrícola. 
Se estima que su utilización se distribuya a Io largo de todo el a ño. 

2.3. SISTEMAS DE SERVIVICO 

Se entiende por sistema de servicios el conjunto de servicios externos al edificio 
necesario para el correcto funcionamiento de este:  

2.3.1. ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 Recogida de aguas pluviales en invierno  

 Abastecimiento contratado mediante camiones cisterna  

2.3.2. EVACUACIÓN DE AGUA  

Aguas pluviales  

 Conducidas por gravedad a depósito soterrado.  

 Esta agua se destinará para consumo humano y el riego.  

Aguas residuales  

 Evacuación por gravedad, conducidas a la fosa séptica ubicada en el 
suroeste de la parcela.  

 Dicha fosa séptica permite la recuperación de parte de las aguas para 
riego.  

 Sera una fosa séptica con 3 compartimentos estancos debiendo ser 
eliminada mediante recogida de camiones (Norma 18 del P.T.I. punto 
5.e.) 

2.3.3. SUMINISTRO ELÉCTRICO 

Suministro de electricidad desde la red pública . 
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2.3.4. TELEFONIA 

Suministro de telefonía desde la red publica . 

2.3.5. RECOGIDA DE BASURAS 

Recogida de residuos en los contenedores a pie de carretera colocados por el 
ayuntamiento . 

2.3.6. PISCINA 

La piscina posee bordillos de piedra recibida con mortero de cemento a modo de 
muro de mampostería y la cubierta del cuarto de máquinas (playa de la piscina) se 
ha revestido de ladrillos macizos cerámicos de aspecto r ústico y junta abierta . 

Las caras interiores del vaso de la piscina tienen u n revoco impermeable de 
cemento. 

Cuarto de máquinas:  

Las superficies horizontales y verticales están sin enfoscar, a modo que tanto los 
bloques como las bovedillas y viguetas de hormigón están vistas.  

Se encuentran las maquinas del filtrado de la piscina, así como un cuadro el6ctrico 
que alimenta las luces de la piscina.  
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3. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
El artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental establece el 
contenido mínimo que deben contener los  proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental simplificada y, entre otros, se debe contemplar la exposición de las principales 
alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una 
justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuento los efec tos 
ambientales. Por tanto, el presente capítulo recoge dic has alternativas y procede a realizar una 
evaluación ambiental de las mismas.  

3.1. ALTERNATIVAS PROPUESTAS 

 Alternativa 0: Consistente en no realizar ninguna actuación y que se debe 
considerar en cualquier caso en el momento en el que se hayan determinado 
finalmente los impactos ambientales de la alternativa seleccionada en el propio 
documento de evaluación de i mpacto ambiental, siempre y cuando se identifiquen 
impactos de tipo crítico. La alternativa cero deberá aplicarse como alternativa 
obligatoria en caso de que el análisis de los impactos ambientales diera como 
resultado algún impacto residual crítico. En el caso de estudio la alternativa 0 se 
traduce en no realizar la reforma , ampliación y legalización de la piscina que implica  
el cambio de uso a agroturismo en la edificación situada en la parcela 198, polígono 
18 del municipio de Sant Joan de Labritja.  

 Alternativa 1: Realización de la reforma y ampliación de casa antigua para nuevo 
uso de agroturismo y la legalización de una piscina y un cuarto técnico  cuyas 
condiciones se especifican en el apartado 2 del presente documento. A modo de 
resumen, el número de ocupantes en el agroturismo será de 24 plazas, es decir 
estará compuesto por 12 unidades de alojamiento. Se contempla la legalización de 
una piscina ya existente y la construcción de una zona de aparcamiento compuesta 
por 18 plazas (14 para clientes y 4 para el personal).  

En cuanto a la distribución de edificaciones dentro de la parcela se cuenta con 
cuatro propuestas con la finalidad de seleccionar la más viable en el ámbito 
ambiental.  

¶ Propuesta 1. El anexo 1 y 2 se integran en las líneas de cultivo 
(denominadas K -lines), de una forma relativamente difusa. El anexo 3 se 
coloca en paralelo a los muretes de piedra existentes mientras que el 
anexo 4 se coloca al sur de la balsa de riego existente ( safareig) con la 
intención de vincularlo a esta y situarla en un punto central del 
agroturismo.  

Los anexos 1 y 2 quedan  totalmente integrados en la plantación, si bien 
cabe tener en cuenta que los volúmenes quedan demasiado 
disgregados en medio de la plantación y por ende los recorridos para 
acceder a cada uno de los anexos son más largos. 
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Figura 1. Propuesta de ubicación 1. Fuente: Proyecto  

 
 

¶ Propuesta 2. El anexo 1 se acerca al resto de edificaciones y queda 
alineado con la finca existente y el anexo 2. A su vez el anexo 4 se 
mantiene en la misma posición que la propuesta inicial, quedando como 
la única edificación que estaría a una distancia mayor que el resto.  

De esta forma, los volúmenes se concentran más respecto a la propuesta 
anterior,  y el anexo 4 se sitúa entre la zona boscosa y la zona de cultivo, 
frenando el avance del bosque hac ia los cultivos. Cabe remarcar que 
pese a que el área libre de edificación tiene una continuidad 
predominante y los volúmenes no interceden en las visuales, estos siguen 
estando disgregados, siendo el anexo 4 el que se sitúa a una gran 
distancia del camino.  

 

Figura 2. Propuesta de ubicación 2. Fuente: Proyecto  
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¶ Propuesta 3. Se refiere al mismo planteamiento que la propuesta 2, si 
bien se desplaza el anexo 4 próximo al camino de acceso en forma de L, 
concretamente al este de la vivienda  principal , a una distancia menor de 
25 metros , quedando de forma alineada con ésta y los anexos 1 y 2.  
Además el anexo 2 queda relativamente escondid o del resto de 
intervención pero es cierto que los volúmenes siguen estando dispersos 
en cierta medida , que no se aprovecha la orientación E -O y que el anexo 
4 interfiere en las K-lines.  

 

Figura 3. Propuesta de ubicación 3. Fuente: Proyecto  

 

¶ Propuesta 4. La ubicación de los volúmenes viene determinada por el 
abancalado. El anexo 4 se mantiene en la misma posición que la 
propuesta 1, quedando este como la única edificación que estaría a una 
distancia superior.  

Los volúmenes se concentran más respecto a la situación inicial , no 
intercediendo en la actividad agrícola y respetando las masas de cultivos, 
especificadas en el proyecto agrónomo complementario.  Además, el 
anexo 4 se sitúa entre la zona boscosa y la zona de cultivo , frenando el 
avance del bosque hacia los cultivo s.  



EIA Simplificada  1647/2023  

 ALONSO COLMENARES SERRA Versión 1 

 
 

47 / 181 

 

Figura 4. Propuesta de ubicación 4. Fuente: Proyecto  

 

A modo de conclusión se considera que el planeamiento más lógico a nivel de 
paisajismo es la propuesta 4, ya que respeta la direccionalidad de los diferentes 
bancales, integrando las edificaciones según la morfología del terreno , además 
de crear una continuidad en los diferentes elementos teniendo en cuenta la 
orientación, donde los anexos se combinan con los puntos de agua, y se refuerza 
la idea de conjunto unido por un recorrido peatonal.  
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4. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA. INVENTARIO AMBIENTAL 

4.1. MEDIO ABIÓTICO  

4.1.1. CLIMATOLOGÍA  

El clima de la zona viene determinado, principalmente, por la ubicación geográfica 
de Ibiza. Dadas las características donde está ubica da la parcela de estudio , el clima 
de la zona es típicamente mediterráneo. Este clima se caracteriza principalmente por 
tener una época cálida y seca coincidente con los meses de verano y una época 
lluviosa donde es posible llegar a tener períodos de máxima precipitación y 
humeda d relativa en el medio. Se trata, pues, de un clima seco que responde como 
tipo Csa en la clasificación Koeppen (1936).  

 

Figura 5. Climatograma correspondiente a la zona de  Sant Joan de Labritja .  

La figura 1 recoge, de manera gráfica, la distribución de temperatura y de 
precipitación por meses  en el municipio de Sant Joan de Labritja .  
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Cabe señalar que si bien el proyecto no tendrá una incidencia negativa directa sobre 
la climatología de la zona, ésta debe tenerse en cuenta de cara a la posible 
planificación de ejecución de trabajos  asociados a la reforma  y en la adopción de 
medidas correctoras.  

 
Figura 6. Tabla de valores climáticos correspondiente a l municipio de Sant Joan de Labritja 
(Fuente: climate -data.org)  

4.1.2. CALIDAD ATMOSFÉRICA Y CONFORT SONORO 

La calidad atmosférica de la zona de estudio viene definida por la presencia de 
contaminantes atmosféricos de diversa composición química. De manera general, la 
calidad de la atmósfera queda determinada por la presencia de determinados 
contaminantes, los cuales suelen denominarse contaminantes primarios y 
secundarios. 

La ubicación donde se proyecta la actuación se encuentra en una zona natural con 
unos valores de inmisión bajos debido a  su distancia a núcleos urbanos como  San 
Miguel de Balansat  y San Mateo de Albarca.  La estación de control de la calidad del 
aire más próxima en la zona  es la de Sant Antoni de Portamany ; por lo que l a estación 
de control de la calidad del aire que se ha tomado como referencia en el presente 
documento  ambiental tiene el código local 7046001 , y se encuentra ubicada en Can 
Coix. Esta estación se encuentra tipificada como de fondo , por lo que puede dar una 
idea de los valores esperables en el área de estudio.  

Los parámetros medidos en la misma son, dióxido de nitrógeno (NO 2), Ozono (O3), 
y partículas en suspensión (PM10). A fecha 25 de agosto  de 2023 a las 15.00 h los 
valores del índice de la calidad del aire eran los siguientes:  

Contaminante  Concentración  Cat. Del Índice  
Dióxido de nitrógeno (NO 2) 2 (mg/m 3) Buena 

Ozono (O 3), 89,3 (mg/m 3) Razonablemente 
buena 

Partículas en suspensión (PM10) 19,4 (mg/m 3) Buena 
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Dichos valores ponen de manifiesto el buen estado ambiental del factor atmósfera  
en la zona donde se sitúa la estación de control. Es esperable que la zona donde se 
ubica el proyecto  disponga de una calidad atmosférica similar e incluso inferior . No 
se prevé una afección significativa  atendiendo a que el proyecto en la fase de 
explotación  generará muy pocos gases emitidos a la atmósfera . Durante la fase de 
obra,  tampoco se espera que se interfiera  de manera significativa en la calidad del 
medio ambiente atmosférico , salvo momentos puntuales por la generación de polvo 
o ruido  en el mome nto de construcción de las nuevas edificaciones.  

En relación con los límites legales de ruido, el equipo redactor de este documento 
ha identificado normativa local específica de Sant Joan de Labritja  de protección 
contra ruidos y vibraciones. Por ello, es de aplicación lo que establece la Ordenanza 
municipal reguladora del ruido y las vibraciones del municipio de Sant Joan de 
Labritja  (BOIB, nº 131 del 21 de septiembre  de 201 3) y la Ley 1/2007, de 16 de 
marzo, contra la Contaminación Acústica en las Illes Balears (BOIB 45 de 24/03/2007) 
y el Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calida d y emisiones acústicas (BOE 254 de 23/10/2007).  

Asimismo, el artículo 5.5 del RD 1367/2007 establece que hasta tanto se establezca 
la zonificación acústica de un término municipal, las áreas acústicas vendrán 
delimitadas por el uso característico de la zona . En el caso que nos ocupa se 
entiende que el agroturismo pese a ubicarse en suelo rústico se incluiría de acuerdo 
con la tabla B1 del Anexo III del RD 1367/2007, como υSector del territorio con 
predominio de uso de uso residencialφ.  

Así pues, los valores límite  de inmisión de ruido que se especifican tanto en la 
ordenanza como en el real decreto , y que son aplicable a actividades en este tipo 
de área acústica son los siguientes:  

 LK,d LK,e LK,n 
Sector del territorio 
con predominio de 
suelo de uso 
residencial  

55 55 45 

 

De acuerdo con la sonometría  realizada el día 30 de nov iembre de 2023 , que se 
presenta  en un informe independiente se cumplen con los valores l ímite. 

4.1.3. SUELO 

La información disponible sobre el factor ambiental suelo correspondiente a la zona 
de actuación es más bien escasa, si bien un primer examen del suelo determina un 
importante componente de limos, arcillas y gravas Eolianitas sin ningún tipo de 
afloramiento rocoso de especial importancia.  

3 

4 

6 
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En relación con el uso , el Sistema de Información de Ocupación del Suelo de España 
(SIOSE) más reciente (2017) revela la presencia de las edificaciones existentes en la 
actualidad que se transformarán en el edificio principal del agroturismo.  

La parcela actual acoge un uso residencial con la presenciade cultivos: viñedos, 
olivar, plantación de granados, jardín comestible, algarrobas , etc. 

Por otro lado, al suroeste de la parcela se localiza un  mosaico de pinar . Asimismo, 
se simboliza de color verde una franja que realmente  en la actualidad no se 
encuentra ocupada frondosamente por vegetación,  sino que su uso se atribuye a 
pasto arbolado de acuerdo con el SIGPAC.  

En el resto de la parcela se encuentra ocupad a por árboles  frutales, así como para la 
producción de frutos secos, olivos, etc.  De hecho,  se pretende potenciar este 
aspecto de acuerdo con la tipología de turismo rural  que se evalúa.  

4.1.4. RELIEVE Y CARÁCTER TOPOGRÁFICO 

La zona objeto de análisis se encuentra en un área con escasas pendiente s. Según 
análisis topográfico realizado mediante Sistemas de Información Geográfica la 
pendiente media de la parcela es del 5,49%. 

No obstante,  a continuación,  se presenta un mapa con la distribución espacial de las 
pendientes en la parcela. Como se puede observar  en las zonas con las pendientes 
más bajas se proyectan las ampliaciones que se evalúan mediante el presente 
documento.  
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Figura 7. Distribución espacial de pendientes en la parcela de estudio. Fuente: PODARCIS SL . 

4.1.5. MARCO GEOLÓGICO Y LITOLÓGICO 

La parcela está caracterizada principalmente  por dos marcos geológicos . El primero 
que se distribuye por la zona este de la parcela se caracteriza por tener materiales 
limosos, arcillosos y gravas Eolianitas y la zona oeste de la parcela se caracteriza por 
tener materiales propios de las  Dolomías  masivas. Dentro de la parcela no se 
observa ningún tipo de afloramiento rocoso de especial importancia. La zona guarda 
relación con el periodo geológico más reciente (Cuaternario)  en toda la parcela si 
bien  fuera de esta se observan materiales del Jurásico inferior (zona oeste). 

4.1.6. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL: TORRENTES 

En la zona de actuación no transcurren torrentes y no se identifica ninguna zona 
susceptible de sufrir inundaciones de manera natural ( llanuras geomorfológicas de 
inundación). El torrente más cercano (Torrent dςen Ferrer) se ubica unos 260 metros 
más al sur de la parcela. En cambio,  hacia el suroeste se encuentra el río de Santa 
Eulària a unos 1.000 metros de la parcela.   

Sin embargo, sí que se identifica mediante cartografía una vaguada en la zona sur, 
es decir se trata de la línea que une los puntos de menor altura , siendo esta la parte 
más profunda por donde discurrirían las aguas de las corrientes naturales. No 
obstante, no se prevé  de que funcione como tal , ya que no se evidencian indicios 
históricos de humedad en la zona.   
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Figura 8. Hidrología superficial. Fuente: PODARCIS SL a través del IDEIB . 

4.1.7. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA: CANTIDAD Y CALIDAD DEL AGUA 
SUBTERRÁNEA 

La parcela donde se ubica el proyecto  se sitúa sobre la Masa de Agua Subterránea 
2003M4 ο Sant Llorenç de Balafia (Unidad Hidrogeológica 20.03 Santa Eulària) y 
presenta las siguientes características:  

 Superficie  (MAS): 40,73 km2 

 Alberga un acuífero: tipo libre   

 Salinidad: Buena calidad.  

 Nitratos: Buena calidad.  

Como principales presiones se identifican:  

Á Fuentes de contaminación difusa: agricultura.  

Á Fuentes de contaminación puntual:  granjas, fosas sépticas 

El estado cuantitativo  y cualitativo es bueno . Presenta un índi ce de explotación de 
0,43. El 92,34% de las entradas de agua  se refieren a infiltración por lluvia . De las 
salidas, el 47,54% se transfiere a otra MAS, el 41,99% se dedica a bombeos y el 
10,47% restante acaba en torrentes. En cuanto a las extracciones y usos del agua 
subterránea , de los 0,795 hm 3/año, el 50,31% se dedica al ámbito doméstico de 
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viviendas aisladas, un 43,90% a regadío, mientras que el 4,91% restante se atribuye 
a abastecimiento urbano y a la ganadería e industria agropecuaria.  

Atendiendo a la Vulnerabilidad del acuífero cabe señalar que la zona tiene un índice 
de vulnerabili dad según el modelo DRASTIC de 7 sobre 10 lo que le confiere la 
clasificación de Vulnerabilidad Moderada.  

 
Figura 9. Hidrología superficial. Fuente: PODARCIS SL a través del IDEIB . 

 

A continuación,  se incorpora la ficha de evaluación de la Masa de Agua Subterránea 
2003M4ο Sant Llorenç de Balafia. 
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4.2. MEDIO BIÓTICO  

4.2.1. FLORA Y VEGETACIÓN 

El estudio de la flora se refiere a la lista de especies presentes en la zona de 
actuación. La lista de especies que se presenta se ha obtenido a partir del muestreo 
de la parcela donde se desarrollará el proyecto  y de las parcelas adyacentes a la 
misma.  

El listado no pretende ser exhaustivo, sino más bien indicativo de la zona que se está 
evaluando. El posterior análisis de la vegetación existente permitirá establecer la 
importancia de la zona. Únicamente figuran aquellas especies que se encuentran 
mayori tariamente en la zona de estudio.  

La nomenclatura utilizada para nombrar las especies del listado se basa en el sistema 
binomial (género y especie) definido por Linneo en el año 1735. Se incluye, además, 
en caso de conocerlo, el nombre común, si es endémica y si se encuentra 
amenazada (A) según la categoría UICN.  

De la misma manera se indica en la casilla υCatφ en caso de que así proceda, la 
presencia de una especie en el Catàleg Balear dςEspècies Vegetals Amenaçades. 

Por otra parte, se entiende por vegetación el manto vegetal de un territorio dado y 
es uno de los elementos del medio más aparente y, en la mayor parte de los casos, 
uno de los más significativos.  

La importancia y significación de la vegetación en los estudios del medio físico 
vienen determinados,  

Á en primer lugar, por el papel que desempeña este factor ambiental como 
asimilador básico de la energía solar, constituyéndose así en productor 
primario de casi todos los ecosistemas, y  

Á en segundo lugar, por sus importantes relaciones con el resto de 
componentes bióticos y abióticos del medio: estabilizando pendientes, 
retarda la erosión, influye en la cantidad y calidad del agua, mantiene 
microclimas locales, filtra la atmósfera, atenúa el ruido ambiental, actúa 
como hábitat de especies animales, etc.  
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Otro element o de consulta ha sido el BioAtle s desarrollado por los Servicios de 
Información Territorial de las Illes Balears (SITIBSA) a partir de la información 
aportada por el Servicio de Protección de Especies de la Conselleria de Medi  
Ambient, Agricultura i Pesca.  Las cuadrículas analizadas han sido la 8262,8263, 8272 
y 8273 (1x1 km). 

 

 

 

 

 

 
Figura 10. Categorías de amenaza de especies de la flora y la fauna, según la UICN 

Atendiendo a todo lo expuesto anteriormente, han sido identificadas las siguientes 
especies: 

Tabla 2.-  Listado de especies vegetales . Grupo DICOTYLEDONEAE 

Familia Especie Categoría  
UICN 

Nombre común 
(Catalán) 

Cat. Amen.  Endémica  

APOCYNACEAE Nerium oleander  LC Baladre No No No 

ASTERACEAE Scorzonera baetica 
subsp. ebusitana LC 

* No No No 

ERICACEAE Erica arborea LC Bruc,  No No No 

FAGACEAE Quercus coccifera  LC Coscoll  No No No 

FAGACEAE Quercus ilex subsp. 
ilex LC Alzina No No No 

LAMIACEAE Thymus vulgaris 
LC 

Frígola, 
Farigola, 

No No No 

 
Tabla 3.-  Listado de especies vegetales . Grupo GYMNOSPERMAE 

Familia Especie Categoría  
UICN 

Nombre común 
(Catalán) 

Cat. Amen.  Endémica  

CUPRESSACEAE Juniperus oxycedrus 
subsp. oxycedrus  LC 

Ginebró,  No No No 

CUPRESSACEAE Juniperus phoenicea 
subsp. turbinata  VU 

Savina, No No No 

PINACEAE Pinus halepensis var. 
halepensis LC 

Pi blanc No No No 

PINACEAE Pinus pinea LC Pi pinyer No No No 

 
Tabla 4.-  Listado de especies vegetales . Grupo MONOCOTYLEDONEAE 

Familia Especie 
Categoría  

UICN Nombre común (Catalán)  Cat. Amen.  Endémica  

LILIACEAE Allium grosii  VU * Si Si Si 

 

casi amenazada 
especie 

evaluada 

no evaluada 

datos 

adecuados  

datos deficientes  

extinguida en la naturaleza  

extinguida  

críticamente en peligro  
en peligro  
vulnerable  
dependiente de conservación  

menos preocupante  
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Cabe remarcar que NO ha sido identificada flora endémica, amenazada o especies 
vegetales incluidas en el Catàleg Balear dςEspècies Amenaçades a excepción de la 
especie Allium grosii , que se atribuye a la cuadrícula 8262, la cual únicamente 
alberga  1.000 m2 de los 68.792 m2 correspondientes a una  zona agrícola del norte 
de la parcela  donde se identifican únicamente algunos ejemplares de algarrobos. 
Por lo tanto,  pese a poder estar incluida en parcelas ale dañas, y fuera del ámbito de 
evaluación, se considera que la especie Alium grosii  no se verá afectada por el 
proyecto objeto de evaluación.  

A continuación, se realiza una breve descripción de la especie de interés 
remarcable:  

Especie Descripción  Evidencia fotográfica  

Alium 
grosii  

Endemismo del norte de isla de Ibiza y del islote de 
Tagomago. Se trata Planta bulbosa de flores 
hermafroditas y con aparente capacidad de 
reproducción asexual. Los frutos se encuentran en 
cápsula con 1 o 2 semillas por lóculo.  
Suele habitar grietas de rocas calizas, repisas de 
acantilados, claros de pinar, con terra -rossa. Son 
especies acompañantes las herbáceas típicas de estas 
zonas. Los individuos viven aislados formando 
pequeños grupos que raramente superan las pocas 
decenas de individuos. Los datos de los conteos 
corresponden solamente a individuos reproductores, 
ya que cuando la planta se encuentra solamente con 
las hojas es difícil distinguirla.  
 
Las principales amenazas para esta especie son la 
destrucción y alteración de su hábitat y el peligro 
potencial de los incendios forestales. En algunas 
poblaciones, además, padece de amenazas de tipo 
antrópico por pisoteo, y podría afectarle también la 
herbivoría.  

 

 

Asimismo,  tras el análisis realizado en la parcela se puede concretar la existencia en 
la finca de algarrobos, pinos , plantas ornamentales, olivos, higueras, diferentes tipos 
de frutas, verduras y hortalizas (fresa, cebollas, calabacín, tomates, lechuga ) , etc.. 

 
Figura 11. Vista 2D de la parcela objeto de estudio.  
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4.2.2. FAUNA 

En los estudios del medio físico, el interés por la fauna se dirige a las especies 
silvestres, que comprende todas aquellas especies salvajes que forman poblaciones 
estables e integradas en comunidades también estables.  

La fauna presente en la zona de actuación es la habitual de aquellas zonas naturales 
con una diversificación de hábitats limitada por la actividad agrícola. Las especies 
animales observadas durante las visitas realizadas a la zona de estudio fueron pocas, 
básicamente se avistaron especies del grupo de las aves y lagomorfos. No obstante, 
y atendiendo a las características de la zona pueden estimarse las comunidades 
animales presentes en la zona de estudio atendiendo a bioindicadores y a mapas de 
distribución  editados por diferentes organismos públicos (Universitat de les Illes 
Balears, Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados, etc.). Ello nos lleva a poder 
realizar un inventario de la fauna potencial . 

Tabla 5.-  Listado de especies animales. Grupo COLEOPTERA 

Familia Especie 
Nombre 
común 

(Catalán) 
Cat. Amen.  Endémica  

CURCULIONIDAE Rhynchophorus ferrugineus  Becut vermell  No No No 

 

Tabla 6.-  Listado de especies animales. Grupo LEPIDOPTERA 

Familia Especie 
Nombre común 

(Catalán) 
Cat. Amen.  Endémica  

THAUMETOPOEIDAE 
Thaumetopoea 

pityocampa  
Processionària del 

pi  
No No No 

 

Tabla 7.-  Listado de especies animales. Grupo MAMMALIA  

Familia Especie Nombre común (Catalán)  Cat. Amen.  Endémica  

LEPORIDAE Lepus granatensis Llebre  No No No 

VIVERRIDAE Genetta genetta  Geneta No No No 

 

Tabla 8.-  Listado de especies animales. Grupo REPTILIA 

Familia Especie 
Nombre común 

(Catalán) 
Cat. Amen.  Endémica  

COLUBRIDAE Hemorrhois hippocrepis  Serp de ferradura  No No No 

 

Ninguna de las especies animales se encuentran amenazadas ni tampoco son 
endémicas en Baleares. No obstante, cabe remarcar que,  pese a que no se identifica 
en el Bioatles de les Illes Balears, la especie Podarcis pityusensis pityusensis (lagartija 
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de las Pitiüsas) podría  localizarse en el ámbito de actuación  dada su elevada 
densidad  de población.  

A continuación,  se realiza una breve descripción de cada una de las especies 
potencialmente presentes en la zona de estudi o:  

Especie Descripción  Evidencia fotográfica  

Rhynchophorus 
ferrugineus  

El picudo rojo, un insecto originario de las 
regiones tropicales del Sureste asiático y 
Polinesia, figura como uno de los agentes 
perjudiciales más significativos para las palmeras 
a nivel mundial, causando frecuentemente la 
fatalidad de los individuos afectados. Su primera 
detección en España tuvo lugar en 1994, 
extendiéndose posteriormente por Italia, Francia 
y Portugal. No obstante, fue en 2017 cuando se 
confirmó oficialmente su presencia en la región 
de Asturias. 
 
Este insecto encuentra su hábitat y fuente de 
alimentación en el interior de las palmeras, lo 
cual complica su identificación mediante meras 
inspecciones visuales. Su capacidad reproductiva 
es considerable, ya que las hembras depositan 
en promedio de 300 a  400 huevos, y esta especie 
requiere tan solo de 3 a 4 meses para completar 
todas las fases de su ciclo biológico. Esto implica 
la posibilidad de generar al menos tres 
generaciones anuales. A través de la Resolución 
de la Consejería de Agricultura y Pesca,  de 12 de 
mayo de 2012, se declaró oficialmente la 
existencia de una plaga en las islas de Mallorca e 
Ibiza, estableciendo las correspondientes 
medidas para su control.  
 
En cualquier caso, en presencia de sospechas 
acerca de la infestación, resulta de suma 
importancia notificar de inmediato a la Sección 
de Sanidad Vegetal de la Consellería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Territorio para la 
implementación oportuna de medid as 
correctivas. En este contexto, la erradicación de 
los focos iniciales reviste una importancia crucial 
para prevenir su propagación.  
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Thaumetopoea 
pityocampa  

La procesionaria  del pino constituye un 
lepidóptero defoliador que se nutre de diversas 
especies de pinos y cedros. Esta particular 
especie se encuentra distribuida en la totalidad 
del entorno mediterráneo, hallándose presente 
en toda la península Ibérica. Su presencia se  ve 
condicionada por las condiciones climáticas, de 
tal manera que áreas caracterizadas por 
temperaturas invernales inferiores a -12 °C 
obstaculizan su desarrollo . 

Se ha evidenciado que, en situaciones donde la 
actividad alimentaria de la procesionaria del pino 
es especialmente vigorosa, se generan 
reducciones en el crecimiento de determinadas 
especies de pinos. Este fenómeno adquiere una 
relevancia más pronunciada e n árboles jóvenes y 
de escasa envergadura en comparación con sus 
contrapartes maduras.  

Adicionalmente, los bosques despojados de 
follaje debido a la acción de la procesionaria 
exhiben un aspecto desolador, llegando incluso 
a tornarse intransitables y obstaculizando o 
complicando las labores silvícolas debido a las 
irritaciones cutáneas provo cadas por las larvas. 

 

Lepus 
granatensis  

La liebre ibérica  es un mamífero lagomorfo 
endémico de la península ibérica. Esta especie 
tiende a ser confundida con los conejos 
(Oryctolagus cuniculus).  Tiene tamaño mediano: 
mide entre 44 y 50 cm posee garras alargadas y 
mucho pelaje cubriendo sus dedos.  

Es una especie herbívora y nocturna (de día está 
generalmente durmiendo). Una hembra puede 
dar a luz una o dos crías en su primer parto (esto 
puede ocurrir en cualquier época del año). Se 
puede adaptar a cualquier territorio . 

 

Genetta 
genetta  

Posee las dimensiones comparables a las de un 
felino doméstico, presentando un cuerpo 
alargado y esbelto, acompañado de 
extremidades breves y una cola robusta que 
alcanza la longitud combinada de la cabeza y el 
cuerpo. Su pelaje exhibe una tonalidad grisácea 
con mat ices pardos, caracterizado por 
numerosas manchas oscuras que tienden a 
alinearse en sentido longitudinal. En la región 
dorsal, estas manchas convergen para crear una 
banda continua de pelos oscuros erguidos, 
extendiéndose desde la cruz hasta la base de la 
cola. 
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La gineta demuestra preferencia por ambientes 
boscosos que incluyen robles, encinas, pinares u 
olivares, especialmente en áreas donde hay 
presencia de arroyos y formaciones rocosas. 
Aunque no figura como una especie amenazada, 
su población ha experimentado  una notoria 
disminución, atribuible en gran medida a la caza 
ilegal.  

Podarcis 
pityusensis 
pityusensis:  

La lagartija de las Pitiusas (Boscá, 1883) es un 
endemismo balear de las islas Pitiusas incluido en 
el Catàleg dςespècies amenaçades de les Illes 
Balears, referente al listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial. En Ibiza y 
Formentera está presente en la totalidad de las 
cuadrículas de ambas islas, aunque su 
distribución espacial en el Bioatles no sea la 
comentada. Además, se han citad o al menos 42 
poblaciones en otros tantos islotes costeros. En 
Ibiza se distribuye desde el nivel del mar hasta la 
máxima altitud de la is la (475 m) en todo tipo de 
hábitats, aunque parece más abundante en las 
zonas costeras provistas de vegetación arbustiva 
dispersa y en las cuales existan afloramientos 
rocosos o vallas artificiales de piedras como 
refugios. En Ibiza y Formentera se observa n 
densidades relativamente elevadas pero 
localizadas en puntos concretos, aunque, en 
general, la situación de dichas poblaciones 
puede calificarse como satisfactoria, con escasas 
amenazas que puedan poner en peligro su 
supervivencia. Siempre puede haber un a posible 
afección a esta especie, y en este caso por muerte 
de representantes por atropello o pisoteo. No es 
un caso extraño ni singular. Su posible afección 
se prevé en la fase de ejecución de la reforma. Es 
una especie ampliamente distribuida y su 
princ ipal amenaza no son precisamente el 
desarrollo de este tipo de actividades.  

 

   

 
Si bien no es esperable la afección a especies endémicas, amenazadas ni 
catalogadas debido a la baja probabilidad de aparición en la zona de actuación, 
será necesario la implementación de medidas preventivas y correctoras para NO 
afectar en ningún caso, a los ejemplares que puedan aparecer en el ámbito de 
actuación en el que se pretende realizar la reforma , ampliación, legalización de 
piscina y cuarto técnico  y cambio de uso a agroturismo.  
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4.2.3. HÁBITATS 

La consulta de los hábitats de interés comunitario determina que  en la parcela de 
estudio se identifica una figura multihábitat compuesta por 3 hábitats diferentes. 
Cartográficamente todos ocupan la misma superficie ( polígono al suroeste de la 
parcela) ya que forman parte de la misma entidad poligonal  de pinar  (IB1b_200). 
Los diferentes hábitats se presentan a continuación:  

¶ 5330 Ą Matorrales  termomediterráneos y predesérticos y se tratan 
específicamente de ullastrares y matares no arborescentes  

¶ 6220*Ą Hábitat prioritario  asociado a pastizales xerofíticos mediterráneos 
de vivaces. 

¶ 9540Ą Es el mayoritario en la zona de actuación y se encuentra compuesto 
por pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos.  

 

Figura 12. Hábitats de Interés Comunitario. Fuente: PODARCIS SL a través de IDEIB  

 

En este sentido el anexo 4 que se pretende construir se proyecta sobre estas figuras.  
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4.2.4. FIGURAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL 

En este apartado del documento ambiental se identifican y caracterizan las zonas de 
alto valor ambiental clasificados como espacio natural protegido por la legislación 
vigente. Se revisan por tanto las siguientes figuras:  

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.  

 Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y régimen 
urbanístico de las áreas de especial protección.  

 Plan Territorial Insular de Ibiza. 

 Red Natura 2000.  

4.2.4 .1. LEY 42/2007 DEL PATRIMONIO NATURAL Y DE LA BIODIVERSIDAD  
Y LEY 5/2005 PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS DE RELEVANCIA 
AMBIENTAL  

El artículo 30 de la Ley 42/2007 establece la clasificación de los espacios 
naturales protegidos. De acuerdo con esta ley estatal los espacios naturales 
protegidos, ya sean terrestres o marinos se pueden clasificar, al menos, en 
alguna de las siguientes ca tegorías:  

 Parques 

 Reservas naturales 

 Áreas Marinas Protegidas.  

 Monumentos Naturales  

 Paisajes protegidos.  

La parcela donde se proyecta el agroturismo  no se encuentra afectada por 
ninguna de las anteriores figuras de protección territorial, ni tampoco se 
encuentra muy próxima a ellas.  

4.2.4 .2. LEY 1/1991, DE ESPACIOS NATURALES Y RÉGIMEN URBANÍSTICO  

Esta ley tiene como objetivo principal definir las Áreas de Especial Protección de 
Interés para la Comunidad Autónoma, atendiendo a los excepcionales valores 
ecológicos, geológicos y paisajísticos, y establecer las medidas y condiciones de 
ordenación terri torial y urbanística precisas para su conservación y protección. 
Diferencia las siguientes áreas:  
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 Área Natural de Especial Interés (ANEI): espacios que presentan 
singulares valores naturales.  

 Área Rural de Interés Paisajístico (ARIP): espacios transformados en su 
mayor parte para el desarrollo de actividades tradicionales y tienen 
especiales valores paisajísticos. 

 Área de Asentamiento dentro de Paisaje de Interés (AAPI): espacios 
destinados a usos y actividades de naturaleza urbana que supongan una 
transformación intensa, pero con valores paisajísticos singulares o con 
una situación preferente.  

La superficie de la parcela donde se pretende llevar a cabo la actuación se ubica, 
en toda su extensión, fuera del alcance de las figuras ANEI, ARIP y AAPI. 

4.2.4 .3. PLAN TERRITORIAL INSULAR DE IBIZA , APR Y APT 

El área donde se pretende desarrollar la actuación se clasifica según el Plan 
Territorial de Eivissa sobre suelo rústico común , si bien en la parcela también se 
identifica un área de suel o rústico forestal , sin que haya sobre la misma ninguna 
figura de protección adicional.  

Por lo que respecta a las Áreas de Prevención de Riesgo (APR) según el PTI y el 
MUIB cabe señalar que en la zona de estudio se encuentran superficies 
catalogadas como APR, más concretamente  de incendi o tal y como se observa a 
continuación:  

 
Figura 13. APRs presentes en la zona de estudio. Fuente: Pla Territorial Eivissa 2005 (ajustado al MTIB).  
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Por otro lado, t ras la consulta del vigente IV Plan General de Defensa contra 
incendios forestal de les Illes Baleares se corrobora que la parcela se encuentra 
caracterizada por un riesgo moderado de incendio  en su mayoría, si bien las 
zonas definidas como APR de incendios en el Plan Territorial son clasificadas 
como zonas de riesgo de incendio extremadamente alto.   

 
Figura 14. Riesgo de incendio en la zona objeto de estudio. Fuente: IV Plan General de Defensa contra 
Incendios Forestales de les Illes Balears.  

 

En cualquier caso, tras el análisis realizado no se identifican evidencias tales 
como la presencia de masa forestal continua y/o densa que denoten que el 
cuadrado señalado de color verde pueda estar afectad o por una APR de 
incendios o por una zona de riesgo de incendio extremadamente alto donde se 
localiza la balsa natural. Dicha delimitación cartográfica realizada a escala 
1:25.000 se asocia a la vegetación existente en la ortofoto del año 2006  en la 
zona, por lo que realmente a efectos prácticos en la actualidad se considera que 
la clasificación de riesgo extremadamente alto debería considerarse riesgo 
moderado al igual que el resto de la parcela donde no hay presencia del 
frondoso pinar ubicado al suroeste.   

Asimismo, la zona de intervención  no se encuentra afectada por el Área de 
Protección Territorial (APT) de costas  ni por el de APT de carreteras.  
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4.2.4 .4. DIRECTIVA HÁBITATS  

La Directiva 92/43/CE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, pone en marcha la Red 
ecológica europea denominada Natura 2000.  

Esta red está integrada por las zonas de especial protección para las aves (ZEPA) 
designadas bajo las determinaciones de la Directiva aves 79/409/CEE, relativa a 
las aves silvestres, y por las zonas de especial conservación (ZEC) derivadas de la 
mencionada  Directiva Hábitats, que se declararan una vez aprobada la lista de 
los lugares de importancia comunitaria (LIC) propuestos por las Islas Baleares.  

El proyecto no se encuentra en ningún espacio catalogado por la Red Natura  
2000. Sin embargo, en cuanto a los espacios protegidos por la RN2000 más 
cercanos se identifica un Lugar de Interés Comunitario con código ES5310105 
(Es Amunts d'Eivissa) que ocupa una extensión de  1.460,51 hectáreas. Este 
espacio se encuentra situado aproximadamente a 1,9 km de la ubicación donde 
se pretende realizar el cambio de uso a agroturismo . Tras la revisión del Standard 
Data Form, publicado inicialmente en abril  del 2004 y actualizado en octubre  de 
2021, la calidad e importancia de este espacio se basa en la presencia de hábitats 
del anexo I de la Directiva 92/43/CEE . 

Teniendo en cuenta que el proyecto no se establece sobre ningún espacio 
catalogado por la Red Natura 2000 la probabilidad de afección a especies o 
hábitats es muy remota . 

4.2.5. VALORES DE INTERÉS 

Según la Ley del Patrimonio Histórico de las Islas Baleares publicada en el BOIB 
(Boletín Oficial de les Illes Balears) núm. 165 del 29 de diciembre de 1998, el 
patrimonio monumental y arqueológico de Baleares está compuesto por todos 
aquellos bienes y val ores de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones que 
revelen un interés histórico, artístico, arquitectónico, histórico -industrial, 
paleontológico, social, científico y técnico para las Islas Baleares.  

También, forman parte del legado cultural, el patrimonio documental y 
bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, 
jardines y parques que tengan un valor artístico, histórico o antropológico . 

El Govern Balear ha establecido dos categorías de protección, según la importancia 
concedida a cada una de ellas:  

 La categoría de los Bienes de Interés Cultural o BIC reúne a aquellos bienes 
que se consideran los más relevantes y merecedores del grado más alto 
de protección. Generalmente, los Consells  Insulars suelen conceder esta 
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categoría a bienes individuales que tienen un valor singular. Sólo con 
carácter excepcional, se pueden considerar como BIC a una clase, tipo, 
colección o conjunto de bienes.  

 La categoría de los Bienes Catalogados comprende aquellos bienes que 
sin tener la relevancia que los permitiría ser declarados Bienes de Interés 
Cultural o BIC tienen suficiente significación y valor para constituir un bien 
del patrimonio histórico a proteger, con el fin de q ue en un futuro puedan 
disfrutar de la condición de Bienes de Interés Cultural. Los Bienes pueden 
ser catalogados singularmente o como colección.  

El artículo 57 de la Ley del Patrimonio Histórico de les Illes Balears (BOIB núm. 165) 
establece que es obligatorio solicitar un informe de la Comisión Insular del 
Patrimonio Histórico a la hora de tramitar proyectos de obras, de instalaciones o de 
activid ades que se tengan que someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y que puedan afectar a bienes integrados en el patrimonio.  

En la zona donde se asienta el proyecto no se identifica ningún elemento  BIC o BC. 
Los elementos patrimoniales se deberán mantener y conservar, además de las 
actuaciones arquitectónicas en las edificaciones, dónde se deberán respetar las 
tipologías tradicionales existentes de la zona . 

4.3. MEDIO ANTRÓPICO 

4.3.1. PAISAJE 

El Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears establece en el 
artículo 21.2 que:  

Los estudios de impacto ambiental deben incluir, además del contenido mínimo  que 
establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental  un anexo de 
incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el  proyecto, los efectos 
de su desarrollo y, en su caso, las medidas protectoras, correctoras  o 
compensatorias.  

El anexo debe realizarse en los casos en los que se siga el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria  según lo establecido en  la Instrucción del 
conseller d e Medio Ambiente y Territorio, para establecer los criterios de actuación  
y tramitación en relación con los procedimientos de evaluación ambiental de planes, 
programas y proyectos. Es por tanto, que, en el presente caso atendiendo a lo 
expuesto anteriormente, se realiza de forma voluntaria el estudio de incidencia 
paisajística. 
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4.3.2. VIAS DE COMUNICACIÓN Y ACCESO 

El acceso a la parcela se efectúa mediante un camino perpendicular que se conecta 
con la carretera SN-2, la cual enlaza Sant Miquel de Balansat con Sant Mateu 
d'Albarca. Este sendero transcurre a lo largo del perímetro de las parcelas 
colindantes y alcanza la propiedad por su punto noroeste. Una vez dentro de la 
parcela, el trazado original del camino, sigue una ruta en forma de L que se acerca a 
la finca existente desde la zona oriental hasta llegar a la fachada sur.  

Asimismo, se plantea la creación de 4 plazas para el personal de la explotación, y/o 
maquinaria agrícola en la zona que queda al sur más cerca de los huertos y un 
aparcamiento  de tierra y grava compactada  para los clientes del agroturismo con un 
total de 14 plazas  en la zona situada más al norte, detrás de la casa, más resguardad a 
y con menos impacto , con el fin de proteger las visuales alrededor de la casa antigua 
y de las zonas cultivadas de la presencia de vehículos.  De esta forma se evita la 
acumulación  de coches delante de la fachada frontal de l edificio principal del 
agroturismo, optando a su vez por un a vía rápida de evacuación con salida y acceso 
directamente por el límite superior norte de la parcela.  

La entrada al edificio destinado a clientes está contemplada a través de la puerta de 
la cocina, generando un acceso de naturaleza íntima y de dimensiones reducidas, 
concebido con una clara intención doméstica.  

Por otro lado, el acceso a las habitaciones y suites se realiza en las proximidades del 
edificio principal, siguiendo rutas peatonales que se integran de manera discreta en 
el entorno natural, sin realizar intervenciones significativas más allá de la limpieza del 
terreno.  

 
Figura 15. Fotografía de  los accesos al agroturismo  (Fuente: Google Earth) 
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Figura 16. Mapa de los accesos al agroturismo Fuente: Proyecto  

 

4.4. RIESGOS DE ACCIDENTES GRAVES O CATÁSTROFES 

Tal y como lo establece el Instituto Geográfico Nacional, υexisten fenómenos naturales 
que, en el caso de producirse, tienen consecuencias negativas para las personas, o para 
su entorno, pudiendo provocar muertes o causar pérdidas económicas de diversa 
consideración.φ  

υCuando los fenómenos son de naturaleza física (o predominantemente física ya que 
siempre existe una componente humana) se consideran como procesos o υriesgos 
naturalesφ, mientras que si el fenómeno es consecuencia de creaciones o de actividades 
humanas hablamos de riesgos tecnológicos o inducidos. Los desastres causados por los 
riesgos naturales suelen ser acontecimientos bruscos y de corta duración, aunque 
también existen procesos continuos en el tiempo capaces de producir una degradación 
paulatina, pero no menos grave del entorno.φ 

4.4.1. RIESGOS CLIMÁTICOS 

4.4.1.1. SUBIDA DEL NIVEL DEL MAR  

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) 
determina que el incremento del efecto invernadero de la atmósfera por la 
emisión de gases GEI asociados a la actividad antrópica es el principal 
responsable del calentamiento global.  La correlación entre la tendencia 
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observada de CO 2 atmosférico en el observatorio de Mauna Loa (Hawai) y la 
evolución de la variable temperatura en las últimas décadas sustentan dichas 
afirmaciones. El feedback positivo que genera la fusión de hielos provoca a largo 
plazo un mayor incremento de las temper aturas y liberación de CO 2 y metanos 
presentes en el permafrost acompañada de una disminución del albedo 
planetario.  El progresivo incremento de las temperaturas globales y la fusión del 
hielo se manifiesta a través de la subida continua y paulatina del nivel del mar.  

Para el año 2100, las proyecciones estiman que el nivel del mar puede ser de 2 
metros superior respecto a los niveles actuales. No obstante, en la zona 
mediterránea la subida del mar alcanzaría los 1,1m en el peor de los escenarios 
de acuerdo con el Minist erio de Transición Ecológica. En el caso que nos ocupa, 
la finca no se encontraría afectado por una subida del nivel del mar debido a su 
situación geográfica y su elevación . 

4.4.1.2. PERIODOS DE RETORNO EXTRAORDINARIOS  

La parcela donde se pretende llevar a cabo la reforma , ampliación, legalización 
de piscina  y el cambio de uso a agroturismo  no se incluye dentro de las Áreas de 
Riesgo Potencial Significativa por Inundación. De acuerdo con el Real Decreto 
903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, no se 
incluye en los mapas de peligrosidad por inundación que con templan escenarios 
de alta probabilidad de inundación, probabilidad media con un período de 
retorno de 100 años y baja probabilidad con un período de retorno de 500 años. 
Tampoco se incluye dentro de las llanuras geomorfológicas de inundación.  

4.4.1.3. VIENTOS  

La inexistencia de estaciones meteorológica en Sant Joan de Labritja  dificulta  
analizar la intensidad de los vientos. En la isla de Ibiza se identifican cinco 
estaciones meteorológicas, la más próxima hace referencia a la estación de Sant 
Mateu que se encuentra a aproximadamente 4,2 km de la zona de estudio , por 
lo que se procede a realizar un análisis de los valores registrados.  

La estación está situada cerca del pueblo de Sant Mateu d´Albarca, en la parte 
NO de la Isla de Ibiza en la zona des Amunts. Se caracteriza por inviernos fríos 
donde las heladas están presentes en esa época del año, los vientos más fuertes 
son de dirección  de Tramuntana y Levante. Las precipitaciones más abundantes 
son en otoño  y primavera. La estación está a 1,50 m. del suelo y el sensor del 
viento se encuentra en un mástil a parte a una altura de 12 metros en relación al 
suelo. Los datos tienen una resolu ción de 0,1 km/h y la velocidad y la dirección 
del viento se actualiza cada 2,5 segundos.  

En el año 2020 el viento anual medio fue de 5,6 km/h de componente NE , siendo 
marzo el mes más ventoso con velocidades medias de 7,5 km/h. La ráfaga 
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máxima anual fue registrada el 19 de enero  (86,9 km/h) y en 86 días del año, las 
ráfagas de viento superaron los 36 km/h.  

En el año 2021 el viento anual medio fue de 6,1 km/h de componente NE , siendo 
noviembre  el mes más ventoso con velocidades medias de 9,4 km/h. La ráfaga 
máxima anual fue registrada el 20 de marzo (78,9 km/h) y en 114 días del año, 
las ráfagas de viento superaron los 36 km/h.  

En el año 2022 el viento anual medio fue de 5,5 km/h de componente NE , siendo 
abril  el mes más ventoso con velocidades medias de 11,3 km/h. La ráfaga 
máxima anual fue registrada el 14 de marzo (72,4 km/h) y en 77 días del año, las 
ráfagas de viento superaron los 36 km/h.  

Los datos obtenidos en los años 2020, 2021y 2022 se presentan en la siguiente 
tabla:  

Estación 
meteorológica  

 Sant Mateu dςAlbarca 
Parámetros 

2020 2021 2022 

Viento anual medio  5,6 km/h del sector NE 6,1 km/h del sector NE 5,5 km/h del sector NE 

Mes más ventoso 
Marzo: 7,5 km/h  Noviembre : 9,4 km/h  Abril : 11,3 km/h  

Ráfaga máxima 86,9 km/h Ą19 de enero  78,9 km/hĄ20 de marzo  72,4 km/hĄ14 de marzo  

Número de días con 
ráfagas >36 km/h  

86 (24%) 114 (31%) 77 (21%) 

 

La fuerza proveniente de las ráfagas de viento pueden ser las causantes de 
importantes daños en la vegetación . No obstante,  ni la zona se encuentra muy 
expuesta, ni se prevé que los vientos causen importantes daños sobre el 
agroturismo que se propone. En cualquier caso, los daños que se pudieran 
producir ante fenómenos extremos ya se encuentran contemplados dada la 
existencia de la edificación.  

4.4.1.4. INCENDIOS  

Los incendios forestales constituyen en términos generales una amenaza muy 
elevada. Tal y como ha sido comentado anteriormente el PTI y el IV Plan General 
de Defensa Contra Incendios Forestales de las Islas Baleares determina n que en 
la parcela objeto de estudio la presencia parcial  de un APR incendios donde el 
riesgo de incendio es extremadamente alto , si bien esta se encuentra fuera de la 
superficie ocupada por el futuro agroturismo y por la piscina que se pretende 
construir , reduciéndose a la zona ocupada por la masa de pinar. En cualquier 
caso, cabe remarcar que igualmente se delimita como zona de riesgo de 
incendio extremadamente al to un área que,  si bien históricamente si que ha sido 
ocupada totalmente por formaciones arbóreas, en la actualidad su presencia es 
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prácticamente residual, por lo que se considera que a efectos prácticos en dicha 
superficie de aproximadamente 4.300 m2 el riesgo es moderado al igual que en 
el resto de la parcela.  

Las actuaciones en las que se basa la reforma  deben contar con protocolos de 
actuación rápida en casos de detección de incendios forestales y deben facilitar 
a las autoridades locales el desarrollo de dichas actuaciones, con la finalidad de 
actuar de la forma más eficiente y rápida posible para solve ntar cualquier tipo de 
incidencia relacionada con este tipo de riesgo.  

4.4.2. OTROS RIESGOS GEOLÓGICOS 

4.4.2.1. TERREMOTOS  

De acuerdo con el catálogo de terremotos publicado por el Instituto Geográfico 
Nacional, desde el 1 de enero de 1370 no se ha registrado ningún  terremoto en 
el municipio de Sant Joan de Labritja  donde se proyecta  la reforma y ampliación 
de casa antigua para nuevo uso de agroturismo y legalización de piscina y cuarto 
técnico .  

4.4.3. RIESGOS QUÍMICOS 

Las actuaciones de reforma que se proponen  no supone n ningún riesgo químico 
que pueda afectar al medio ambiente.  

En el improbable caso de que sean utilizados componentes o materiales peligrosos 
que puedan suponer una afección al suelo o a los acuíferos debido a su percolación, 
se deberá actuar de forma inmediata de acuerdo con las medidas contempladas. 
No obstante, en las actuaciones de conservación planteadas no se prevé la  
utilización de ningún material o fluido líquido que pueda generar una catástrofe. No 
obstante, cualquier tipo de posibilidad será significativamente minimizada a través 
de la determinación de medidas protectoras tales como utilización de cubetos de 
retenc ión o la segregación de los residuos generados según la tipología de estos en 
el caso que sea necesario. 
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5. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
El análisis de la evaluación de los efectos ambientales se refiere a la fase de 
construcción/ejecución y a la de explotación  del agroturismo  proyectado en la finca Can Joan 
dςen Parades, ubicada en el TM de Sant Joan de Labritja  (Eivissa). En dicho análisis se exponen 
tanto los efectos negativos como positivos que podrían desprenderse de la reordenación del 
suelo, aunque se incidirá en mayor medida sobre los primeros. Es evidente que la actuación 
también tiene efectos positivos,  pero no se trata de valorar la resultante de la globalidad de la 
actividad sino, básicamente, aquellos elementos que implican una perturbación del medio 
ambiente, con la finalidad de  minimizar sus posibles efectos residuales.  

Los procedimientos más habituales para este tipo de análisis son:  

 Inventario de impactos potenciales.  

 Uso de matrices tipo Leopold et al (1971) en el que los impactos surgen a consecuencia 
de la interacción entre productor/generador de impactos y aceptor de los mismos.  

 Utilización de índices sencillos que condensen la complejidad de los parámetros 
ambientales; a cada índice se le asigna un peso en función de su importancia 
(Environmental  Evaluation System; DeeNorbert  et al, 1973). 

 Técnicas de solapamiento de distribuciones espaciales de impactos y su intensidad 
(McHarg, 1969; Krauskopf and Bunde, 1972; Falque 1975).  

En este caso, la identificación y la valoración de los impactos ambientales se ha realizado 
basándose en la técnica de las matrices  a partir de la consideración de sus características más 
significativas, así como la importancia de cada recurso, y ha sido estructurado en tres ámbitos 
principales: medio abiótico (tanto físico como químico), medio biótico y medio socioeconómico 
o antrópi co. La valoración se ha realizado siempre en relación con la situación preoperacional , 
ya que el análisis del impacto de un p royecto implica siempre establecer cuánta perturbación 
añade sobre la situación de partida.  

Los impactos producidos son consecuencia de la interacción entre generadores y receptores 
de impacto. La mayoría, como se verá, son comunes a los proyectos constructivos de obras, no 
obstante,  al ser realizadas en un espacio concreto dependen claramente de las condiciones 
propias del emplazamiento. En cualquier caso, el presente documento  ambiental tiene como 
objetivo asegurar que las medidas correctoras propuestas garanticen una eficacia en la 
minimización de los impactos residuales.  

5.1. ELEMENTOS GENERADORES DE PERTURBACIÓN AMBIENTAL 

A partir de la información presentada en el capítulo 2 referente a las características del 
proyecto se identifican los principales generadores de impacto (acciones), tanto en la 
fase de obra (construcción) como en la de explotación/operación y desmantelami ento. 
Tal y como puede observarse el número de generadores de impacto es reducido como 
corresponde a las características del proyecto objeto de evaluación.  
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A continuación,  se resumen las principales actuaciones, tanto generales como 
particulares, que han sido identificadas en el proyecto que se somete a análisis. La mayor 
parte de los impactos se relacionan con la ocupación física del suelo y que repercuten 
sobre la calidad  de los factores ambientales, afección al vector atmósfera y pérdida de 
la calidad paisajística. No obstante, todas estas acciones no tienen un mismo sentido 
frente a la capacidad de alteración del medio, de modo que cuando se procede a 
evaluar el impacto se tienen en cuenta los criterios de ponderación (por ejemplo, no es 
equivalente una misma ocupación de espacio sobre zonas ocupadas por suelo agrícola 
que por suelo forestal protegido).  

Los elementos generadores no pueden clasificarse sobre la base de las distintas fases 
de la obra pues algunos de ellos son comunes a varias actuaciones y pueden aparecer 
en diferentes situaciones, no obstante, se concretan las operaciones en las que se 
pueden dar. Se identifican como más importantes y en orden cronológico de ocurrencia:  

G1 Acondicionamiento parcial del terreno . Desbroce del terreno  en las 
nuevas zonas donde se prevén actuaciones , principalmente asociadas a 
la construcción de  los nuevos edificios anexos . Etapa: reforma.  

G2 Excavaciones y nivelación de terreno . Se prevé la realización de 
movimientos de tierras . Además, la dotación de servicios que se propone  
(abastecimiento y evacuación de agua, suministro eléctrico, tel efonía) 
implicará igualmente la realización de pequeñas zanjas para su 
instalación. Etapa: reforma.  

G3 Reforma y ampliación de la edificación . Derribos y e jecución material del 
proyecto de agroturismo. En cierta manera consiste en la realización de 
cimentaciones, construcción de los anexos y actuaciones en la estructura, 
así como en las cubiertas. Si bien el edificio principal ya es existente, se 
efectuarán obras de ampliación para hacerlas habitables según las 
necesidades de la vida moderna o a los efectos que en la Norma 11  del 
PTI de Eivissa relativo a las condiciones específicas del uso de 
alojamiento turístico en suelo rústico . Etapa: reforma.  

G4 Construcción de instalaciones y zonas complementari as. Se refiere a la 
ejecución  de la zona de aparcamiento  y otros pavimentos . Se trata de 
zonas con un impacto común que será debidamente tratado: la 
impermeabilización del suelo y su consecuente limitación de infiltración 
de agua al subsuelo , así como el recurso agua. Etapa: reforma.  

G5 Dotación de servicios . Se realizará una recogida de aguas pluviales en 
invierno además de la contratación de camiones cisterna  para el 
abastecimiento de agua.  Las aguas residuales serán conducidas por 
gravedad a una fosa séptica ubicada al suroeste de la parcela . El 
alumbrado de los espacios exteriores será el mínimo necesario, se 
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dispondrá de forma que se minimice la contaminación lumínica . Etapa: 
reforma.  

G6 Generación de residuos de obra . Todas las fases anteriores, en mayor o 
menor medida llevan asociadas la producción de residuos de 
construcción y demolición (RCD). Dependiendo del tipo de obra y de las 
características de la misma se pueden originar distintos tipos de RCD: 
peligrosos, in ertes y/o asimilables a urbanos, escombro limpio 
(hormigón, mortero, ladrillos, elementos prefabricados, otros), tierras o 
rocas sobrantes, etc. Etapa: reforma.  

G7 Ajardinamiento del entorno . Se realiza un adecuado ajardinamiento del 
entorno, preferentemente mediante vegetación autóctona,  así como el 
refuerzo de los huertos , evitando la introducción de especies invasoras y 
respetando, en todo caso, los ejemplares arbóreos de valor preexistente, 
mantenerse la vegetación existente si ésta tiene las características 
adecuadas o prever su ajardinamiento.  Etapa: reforma.  

G8 Consumo de recursos energéticos. Sin duda, durante la fase de 
explotación , una de las acciones que producirá afección al medio 
ambiente será el consumo de energía eléctrica,  así como otros recursos 
energéticos (gasoil en caso de utilización de un grupo electrógeno).  
Etapa: explotación . 

G9 Consumo de recursos hídricos . Al igual que en el caso anterior, el 
consumo de agua es un claro generador de impacto ambiental. Su uso 
dependerá de muchos factores entre los que destacan la eficiencia de la 
maquinaria, los sistemas de ahorro de agua instalados, la conciencia de 
los usuarios alojados, el correcto mantenimiento de la pisci na, etc. Etapa: 
explotación.  

G10 Generación de residuos orgánicos y asimilables a urbanos . Resultado de 
la actividad de restauración se generarán residuos orgánicos, papel y 
cartón , envases plásticos y metálicos, y botes y botellas de vidrio, entre 
otros. Se precisa de una correcta segregación de estos residuos para 
minimizar el impacto ambiental asociado.  Etapa: explotación.  

G11 Generación de efluentes líquidos . El desarrollo de la actividad de 
alojamiento y restauración lleva implícito la generación de aguas 
residuales y otros efluentes líquidos (vaciado piscina, limpieza de filtros 
de piscina, limpieza de instalaciones, etc.). Estas aguas serán enviadas a 
una fosa séptica con 3 compartimentos estancos  que será vaciada 
debidamente  mediante camiones  al aproximarse a su capacidad máxima 
de almacenamiento. Etapa: explotación.  
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En consecuencia, se identifican un total de 1 1 elementos generadores de impacto. Estos 
generadores deben considerarse como los más relevantes en relación con el análisis, no 
obstante,  es probable la existencia de otros de menor intensidad que podrían ser 
identificados a partir del proyecto constructivo, al concretarse determinadas acciones.  

5.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS RECEPTORES DE IMPACTO  

Los factores ambientales receptores de impacto son todos aquellos elementos o 
componentes del entorno que pueden ser objeto de algún tipo de perturbación, directa 
o a través de complejos mecanismos de interacción como consecuencia de las 
actividades que se  llevaran a cabo en la fase de obras, principalmente, y en la de 
explotación , posteriormente.  

En la zona de estudio se establecen tres ámbitos fundamentales representados por el 
medio abiótico, el medio biótico y el medio socio -económico o antrópico. Cada uno de 
ellos se estructura en una serie de factores ambientales que por sus características 
particulares pueden ser considerados como susceptibles de sufrir alguna alteración, es 
decir, de ser receptores de impacto. A continuación,  se muestran los principales 
elementos del medio considerados como susceptibles de ser receptores de impacto.  

Tabla 9.-  Principales elementos receptores de impacto.  

RECEPTORES DE IMPACTO 

MEDIO ABIÓTICO 

R1: Calidad atmosférica  
R2: Nivel acústico (Confort sonoro)  
R3: Recursos edáficos 
R4: Recursos hídricos 

MEDIO BIÓTICO R5: Comunidades vegetales  
R6: Comunidades animales  

MEDIO ANTRÓPICO 

R7: Paisaje 
R8: Economía local 
R9: Población 
R10: Usos del territorio  

 

Se identifican, por tanto, un total de 10 receptores de impacto de carácter general; 
número que se puede considerar como adecuado para este tipo de modificaciones.  

5.3. PRINCIPALES MECANISMOS DE PRODUCCIÓN DE IMPACTO  

Los impactos son el resultado de la interacción entre los generadores y los receptores. 
En este caso, el número de interacciones teóricas son 110 (11 generadores x 10 
receptores) a pesar de que no todas son posibles, tal y como puede observar en la matriz 
de Leopold que acompaña a este estudio.  
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Estas interacciones tienen lugar mediante una serie de mecanismos, lineales en algunos 
casos y complejos en otros. A continuación,  se describen brevemente los principales 
mecanismos identificados.  

SOBRE EL MEDIO ABIÓTICO 
Los vectores fisicoquímicos  que conforman el medio abiótico constituyen los 
parámetros de contorno del sistema de manera que cualquier modificación transciende 
en la estructura y composición de las comunidades naturales que puedan vivir en 
equilibrio. Algunos de los vectores que for man parte de él tienen un carácter integrador; 
es decir, que su calidad es el resultado de los procesos producidos en el tiempo. Por 
ejemplo, la calidad del agua subterránea no responde de una manera directa a los 
valores del medio en un momento dado: la c oncentración en sales o de contaminantes 
inorgánicos (nitratos, silicatos, por ejemplo) depende de complejos equilibrios y de 
procesos de acumulación. En este sentido, los principales mecanismos identificados 
son: 

Modificación de la calidad del medio por:  

 Liberación de contaminantes atmosféricos (particulados y gaseosos) como 
consecuencia del movimiento de tierras, materiales de construcción y del 
funcionamiento de todo tipo de máquinas asociadas a la fase de obra.  

 Emisión de ruidos y vibraciones, en la fase de obra. No obstante, cabe señalar 
que durante esta fase son previsibles un mayor número de focos emisores que 
en la de explotación  (la actividad  no produce ruido), y por tanto, es esperable 
que en dicha fase el impacto ambiental producido por la generación de ruidos y 
vibraciones sea superior . 

 Movilización de tierra, ocupación del espacio que sustenta los recursos edáficos  
y acondicionamiento del terreno , lo que puede provocar desaprovechamiento 
de recursos o pérdida del mismo de manera permanente.  

 Consumo de agua durante la fase de explotación , principalmente.  

 Si bien no se manifestará de manera directa sobre el ambiente de la zona, el 
consumo energético llevará asociado un consumo de recursos no renovable y el 
consiguiente efecto negativo sobre la calidad atmosférica y el agotamiento de 
un recurso no renovable.  

 Incorrecta gestión de los residuos que pueden producir un impacto sinérgico 
debido a la suma del impacto sobre el paisaje de la zona, la vegetación y la fauna. 
En caso de lluvia podrían generarse lixiviados que al infiltrarse por el suelo 
podrían alterar la calidad del agua subterránea.  
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SOBRE EL MEDIO BIOLÓGICO 
Las actividades que se llevarán a cabo en la zona proyectada suponen cambios poco 
importantes en las comunidades naturales presentes en el área de estudio, siendo 
esperables pequeñas y prácticamente inapreciables modificaciones de los índices de 
calidad y diversidad biológica, y abundancia. Atendiendo a las particulares condiciones 
del ambiente y de la actividad, es esperable que los mecanismos de perturbación del 
medio biológico sean los siguientes:  

 Desplazamiento de comunidades animales debido a la presencia de maquinaria 
de obra en la zona. Cabe señalar que también es esperable, una vez finalizada la 
reforma  y puesto en funcionamiento el  agroturismo , una recuperación ambiental 
de la zona, permitiendo la recuperación de la flora y fauna propia de la zona. No 
se prevé una alteración de las áreas de distribución de las especies que se 
encuentran en el área de actuación.  

 
SOBRE EL MEDIO ANTRÓPICO  
El proyecto de agroturismo  que se analiza pretende cubrir toda una serie de 
necesidades. En cualquier caso, deben considerarse, aquellos mecanismos que pueden 
desencadenar impactos negativos sobre el medio en cuestión.  

Así pues, los mecanismos de perturbación del medio antrópico se relacionan con:  

 Pérdida de la calidad del paisaje intrínseco debido a la alteración del mismo 
durante la fase de reforma  (pero no durante la de explotación ). La capacidad de 
afección al paisaje se verá favorecida por distintas acciones puntuales del 
proyecto, como pueden ser el cambio de uso del suelo y el desarrollo de la 
propia actividad de alojamiento. No obstante, debe tenerse en cuenta que dicho 
impacto paisajístico será bajo, tal y como se especifica en el Anejo 1 (Análisis de 
incidencia paisajística), puesto que el único edificio que posee una altura a parte 
de la planta baja  y que por tanto genera un mayor imp acto paisajístico en 
términos cuantitativos corresponde al edificio ya existente , mientras que los 
volúmenes que se proyectan poseen únicamente una planta baja.  

 Las afecciones a vecinos o residentes de la zona debidas a polvo, humos, ruido 
o vibraciones son escasas, debido a los procesos constructivos y a la ubicación 
de las viviendas colindantes.  
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5.4. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS NEGATIVOS  

Los impactos son el resultado de la interacción entre los generadores y los receptores. 
En este caso, el número de interacciones teóricas asciende a 110 (11 generadores x 10 
receptores) a pesar de que no todas son posibles, tal y como puede observar en la matriz 
de Leopold que acompaña al estudio.  

 

Matriz de tipo Leopold de identificación de impactos ambientales, adaptada al proyecto objeto de estudio.  

El número total de afecciones negativas determinadas es de 4 1 sobre un total de 110 
posibles, lo que representa un poco más de un 37% del total.  

En total se identifican un total de 10 receptores ambientales diferentes: 4 sobre el medio 
abiótico, 2 sobre el medio biótico y 4 sobre el medio socioeconómico o antrópico. A 
continuación, se expone una tabla con los diferentes impactos identificados.  

Tabla 10.-  Identificación de impactos ambientales negativos  asociados al proyecto de conservación de los 

caminos y viales existentes en la finca de Can Joan dςen Parades 

IMPACTOS SOBRE EL MEDIO ABIÓTICO 
 Impacto sobre la calidad del aire: polvo, humos, etc.  
 Nivel acústico (confort sonoro): ruido  
 Alteración de los recursos edáficos  
 Impacto sobre los recursos hídricos  

IMPACTOS SOBRE EL MEDIO BIÓTICO 
 Afección a las comunidades vegetales  
 Alteración a las comunidades animales  

IMPACTOS SOBRE EL MEDIO ANTRÓPICO 

 Impacto paisajístico por incremento de instalaciones  
 Molestias a la población  
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R1 Calidad atmosférica - - - - -
R2 Nivel acústico (confort sonoro) - - - - -
R3 Recursos edáficos - - - - - +
R4 Recursos hídricos - - + - - -
R5 Comunidades vegetales - - - - + -
R6 Comunidades animales - - - - + -
R7 Paisaje - - - - - + -
R8 Economía local + + +
R9 Población - - - - +

R10 Usos del territorio - +
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Cabe señalar que también se producen impactos ambientales positivos  con una elevada 
importancia que se detallaran más adelante a modo de fichas explicativas.   

De manera esquemática se pueden citar las siguientes consecuencias positivas 
derivadas del desarrollo del proyecto objeto de estudio:  

 Potenciación del turismo rural.  

 El proyecto de estudio favorece a la diversificación de la oferta turística.  

 Aumento de la economía local.  

 Creación de empleo.  

5.5. VALORACIÓN DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS IDENTIFICADOS  

Para la valoración cuantitativa y específica de cada impacto identificado se ha 
determinado un índice de incidencia estandarizado entre 0 y 1. Así pues, se han descrito 
los impactos identificados y considerados significativos según una serie de atributos q ue 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental define y exige incluir en los estudios 
de impacto ambiental: inmediatez, acumulación, sinergia, momento en el que se 
produce el impacto, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad y periodicidad.  

El índice de incidencia se ha atribuido siguiendo una metodología de carácter formal 
que se desarrolla en tres pasos:  

 Primero, tipificar las formas en que se puede describir cada atributo; por ejemplo, 
momento: inmediato, medio o largo plazo, recuperabilidad: fácil, regular y difícil, 
etc. 

 Segundo, atribuir un código numérico a cada forma, acotado entre un valor 
máximo para la más desfavorable y uno mínimo para la más favorable para 
posteriormente establecer la expresión de cálculo de dicho índice.  

La expresión seguida en este caso, basada en Gómez -Orea (2003) y su modelo 
informatizado para la evaluación de impactos ambientales IMPRO -3, consiste en la suma 
ponderada de los códigos (que tienen una carga cuantificada) de los atributos 
ponderados, de ta l manera que queda como sigue:  

Incidencia = 2I + 3A + 3S + M + P + 2R1 + R2 

Donde:  
I: Inmediatez (directo, indirecto)  
A: Acumulación (simple, acumulativo)  
S: Sinergia (nula, leve, media, fuerte)  
M: Momento (corto, medio, largo plazo)  
P: Persistencia (temporal, permanente)  
R1: Reversibilidad (a corto plazo, a medio plazo, a largo plazo)  
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R2: Recuperabilidad (fácil, media, difícil)  
 

Los códigos asignados a cada atributo son los que siguen a continuación:  

Atributos  Carácter de los atributos  Código  

Inmediatez  
Directo  3 
Indirecto  1 

Acumulación  
Simple 1 
Acumulativo  3 

Sinergia 

Nula 0 
Leve 1 
Media  2 
Fuerte 3 

Momento  
Corto plazo  3 
Medio plazo  2 
Largo plazo  1 

Persistencia 
Temporal  1 
Media  2 
Permanente 3 

Reversibilidad  
A corto plazo  1 
A medio plazo  2 
A largo plazo o irreversible  3 

Recuperabilidad  
Fácil 1 
Media  2 
Difícil  3 

 
 Tercero, estandarizar entre 0 y 1 los impactos, mediante la expresión:  

mínmáx

mín
adaestandariz

II

II
Incidencia

-

-
=

 

Siendo:  
I: el valor de incidencia obtenido para cada impacto (I=ϿAtributos x Peso) 
Imáx.: el valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifestaran con el mayor valor.  
Imín.: el valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifiesten con el menor valor.  

 

Finalmente se ha procedido a la emisión del juicio sobre cada uno de los impactos de 
acuerdo con la tipología especificada en la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental. Para 
tal objetivo se ha realizado una distribución del índice de incidencia calculado 
quedando de la siguiente manera:  

  COMPATIBLE: 0.000  - 0.499  
  MODERADO:   0.500 - 0.649  
  SEVERO:  0.650 - 0.799  
  CRÍTICO:  0.800 - 1.000  
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La distribución de los valores del grado de incidencia en las diferentes tipologías de 
enjuiciamiento se ha obtenido tomando como referencia el marco ambiental donde se 
van a desarrollar los trabajos, las acciones a desarrollar del proyecto, así como la 
intensidad de las mismas.  
 
Los resultados de la valoración cuantitativa a partir de las características del impacto 
identificado pueden observarse en la siguiente tabla.  

Tabla 11.-  Valoración de los impactos identificados de acuerdo con la metodología de índices de 

incidencia desarrollada por Gómez Orea.  

 

Valoración de los impactos identificados de acuerdo con la metodología de índices de incidencia 
desarrollada por Gómez Orea.  
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R1 Calidad atmosférica 0,38 0,48 0,52 0,48 0,66
R2 Nivel acústico (confort sonoro) 0,52 0,52 0,52 0,52 0,38
R3 Recursos edáficos 0,52 0,62 0,59 0,52 0,59 +
R4 Recursos hídricos 0,52 0,59 + 0,69 0,52 0,72
R5 Comunidades vegetales 0,31 0,38 0,48 0,52 + 0,52
R6 Comunidades animales 0,48 0,48 0,52 0,55 + 0,31
R7 Paisaje 0,52 0,59 0,62 0,55 0,66 + 0,52
R8 Economía local + + +
R9 Población 0,52 0,52 0,52 0,31 +

R10 Usos del territorio 0,48 +
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5.6. DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS 

Una vez identificados los principales impactos, tanto positivos como negativos, se 
procede a su descripción factor por factor. Ello facilita la comprensión global del 
impacto potencial derivado de la ejecución y funcionamiento de la propuesta analizada.  

El número total de impactos se puede considerar como aceptable atendiendo a la 
naturaleza del proyecto, aunque la mayoría, tal y como se verá a continuación, 
representan impactos de baja -media importancia. Esta situación se explica atendiendo 
a las siguientes consideraciones:  

 Las especies vegetales presentes en la zona de estudio son comunes a zonas 
forestales o agrarias. En la zona de actuación la vegetación es mínima y no se 
identifican especies endémicas o amenazadas.  

 Las especies animales, al no haber zonas para descansar o resguardarse en la zona 
de actuación, son escasas y no tienen un comportamiento sedentario en la zona.  

 No existen elementos etnológicos, históricos, arquitectónicos, arqueológicos o 
paleontológicos de interés afectados por las actuaciones de conservación.  

A continuación,  se exponen toda una serie de fichas explicativas de cada uno de los 
impactos generados. En cada una de ellas se especifican las características del impacto 
ocasionado y se establecen tanto los componentes negativos como positivos si los tiene. 
Por tanto, para cada uno de los impactos se desarrolla una ficha con el siguiente 
contenido:  

 Descripción del impacto: incluye los datos más significativos en relación con lo que 
representa el impacto en cuestión, así como a los mecanismos de producción, 
identificando cada fase de expresión. Se utilizan todos los datos presentados en 
capítulos ante riores referentes a las condiciones del medio y a las características 
del proyecto.  

 Ámbito de expresión: se define el ámbito territorial de producción del impacto, 
que complementa el ámbito temporal incluido en el apartado anterior. Existen tres 
situaciones: impactos que solo se producen en la zona de ocupación, impactos que 
solo se produ cen fuera de la zona de ocupación y, finalmente, impactos que tienen 
su manifestación en ambas zonas.  

 Criterios de valoración: se exponen los criterios considerados para la valoración 
del impacto, intentando utilizar los de carácter cuantitativo ya que permiten una 
evaluación más objetiva. En la valoración del impacto deben tenerse en cuenta una 
serie de consideraciones y criterios determinantes para la asignación de una 
magnitud en relación con una misma acción que son diferentes para cada medio 
afectado, de acuerdo con la siguiente tabla.  
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Tabla 12.-  Criterios de valoración de impacto.  

 

MEDIO ABIÓTICO  MEDIO BIÓTICO  MEDIO ANTRÓPICO  
Calidad actual  Valor ecológico  Calendario  
Duración temporal obras  Comunidades singulares  Valor del recurso afectado  
Grado de persistencia  Estado de las comunidades  Grado de utilización  
Capacidad de sinergia  Grado de conservación  Duración temporal obras  
Extensión territorial  Singularidad  Capacidad de restitución  
Eficacia de medidas 
correctoras  Proximidad  Proximidad  

Magnitud de la actividad  Capacidad de recuperación  Accesibilidad  

 Espacios protegidos  Eficacia de medidas 
correctoras  

 Eficacia de medidas 
correctoras  

  

 

 Caracterización: se describen las principales condiciones de los impactos en 
función de los siguientes criterios:  

 A: notable  
 A1: mínimo  
 B: positivo  
 B1: negativo  
 C: directo  
 C1: indirecto  
 D: simple  
 D1: acumulativo  
 D2: sinérgico  
 E: corto plazo  
 E1: medio plazo  
 E2: largo plazo  
 F: permanente  
 F1: temporal  
 G: reversible  
 G1: irreversible  
 H: recuperable  
 H1: irrecuperable  
 I: periódico  
 I1: de aparición irregular  
 J: continuo  

 
 Intensidad: se califica el grado de modificación de las condiciones del medio 

debido al impacto en cuestión.  

 Tipificación: según criterios de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental en lo 
referente al tipo final de impacto en relación con la magnitud, el valor ecológico 
del recurso afectado y a la posibilidad de recuperación:  
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 Impacto compatible (C): daños sobre recursos con carácter irreversible o 
bien sobre los recursos de un valor medio con posibilidad de 
recuperación fácil o incluso impactos de pequeña magnitud en recursos 
de alto valor con una recuperación inmediata y que, por lo t anto, 
presentan una extensión temporal reducida.  

 Impacto moderado (M): impactos de gran magnitud sobre los recursos 
de valor medio con posibilidad de recuperación a medio plazo, o de 
valor alto con recuperación inmediata. También se incluyen, en esta 
clase, los impactos de pequeña magnitud en recursos de  valor medio 
cuando son irreversibles o en recursos de valor alto cuando son 
reversibles. 

 Impacto severo (S): impactos de gran magnitud sobre recursos o valores 
de alta importancia con posibilidad de recuperación a medio plazo, o 
bien impactos de magnitud grande sobre recursos de valor medio sin 
posibilidad de recuperación. También los impactos  de pequeña 
magnitud sin posibilidad de ser recuperados sobre los recursos de alto 
valor. 

 Impacto crítico (R): impacto de gran magnitud, sin posible recuperación, 
en recursos de alto valor y cuya presencia determina por una exclusión 
en la viabilidad del proyecto.  

 Medidas correctoras: se mencionan las medidas correctoras que se consideren 
adecuadas para reducir la magnitud del impacto residual. Estas medidas son 
objeto de una descripción en otro capítulo del estudio.  

 Sinergias: se especifica si el impacto en cuestión establece algún tipo de sinergia 
con otros impactos.  
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5.6.1. IMPACTOS SOBRE EL MEDIO ABIÓTICO 

IMPACTO SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE: RUIDO, POLVO, HUMOS 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
La calidad atmosférica y acústica, en la fase de ejecución de la reforma quedará 
modificada negativamente a consecuencia de:  

 Trabajos correspondientes a desbroce  y acondicionamiento del 
terreno , si bien serán mínimos debido a que la zona de actuación ya 
está definida y se trata de eliminar la vegetación  existente en la 
superficie donde se proyect an los anexos 3 y 4. 

 Incremento de la contaminación atmosférica a causa del transporte 
de materiales que se utilizarán en la reforma , concretamente cuando 
los vehículos circulen por dentro de la parcela de actuación. Este 
traslado de materiales llevará asociado la resuspensión de partículas 
del suelo que disminuirán la calidad del aire de la zona de actuación.  

 Incremento de la contaminación atmosférica por las emisiones de los 
vehículos y maquinarias que circularán y funcionarán durante la obra . 

 Incremento de la contaminación acústica por la intensificación de 
actividades ruidosas como descarga de materiales, movimiento y uso 
de maquinaria, tráfico de vehículos, etc. durante la fase de ejecución .  

 
Una vez realizado el acondicionamiento  no es esperable que se afecte 
negativamente a la atmósfera puesto que pese a realizarse un cambio de uso no 
se prevé que las actividades alteren significativamente su relación con dicho factor 
ambiental . En la fase de explotación  se prevé: 

 La contaminación acústica derivada del paso de los vehículos 
derivado de los desplazamientos por parte de los clientes 
hospedados.  La capacidad máxima del agroturismo es de 24 plazas, 
por lo que se prevén entre 8 y 12 desplazamientos diarios.  

 Un incremento en el c onsumo energético. Este impacto guarda 
relación con una componente  importante: la emisión indirecta de 
gases contaminantes como consecuencia de la producción de 
energía. Si bien es difícil determinar su procedencia, es razonable 
equiparar el consumo de energía a emisiones de CO 2, por lo que se 
tiene en cuenta de cara a este  documento ambiental.  La mayor o 
menor afección ambiental asociada a esta acción dependerá de la 
eficiencia de los elementos constructivos, de la eficiencia de los 
equipos instalados y de la instalación en sí y de las buenas prácticas 
ambientales que se apliquen en el agroturismo , entre otras.  

2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
Parcela de actuación y áreas colindantes.  
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3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 Tiempo de actividad de la máquina de obra.  
 Tipo de actividades que se llevarán a cabo durante la obra.  
 Contenido de materiales pulverulentos (finos) en los materiales 

utilizados en la construcción.  
 Vías de acceso y número equivalente de habitantes afectados.  
 Estado de las vías de acceso. 
 Frecuencia del paso de camiones.  
 Condiciones de dispersión (meteorología).  
 Topografía del terreno.  
 Distancia y orientación de los principales núcleos residenciales en 

relación con la dispersión atmosférica.  
 Eficacia de las medidas correctoras propuestas.  

4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 

Mínimo  

No se considera que las actuaciones conducentes a este impacto 
ambiental impliquen modificaciones sustanciales del medio 
ambiente, de los recursos naturales, o de los procesos 
fundamentales de funcionamiento que impliquen repercusiones 
apreciables en los mismos.  

Directo  Afecta directamente a la calidad del aire y al nivel acústico de la 
zona. 

Acumulativo  
Es aditivo en el tiempo puesto que al mantenerse o prolongarse 
la acción se incrementa progresivamente su magnitud y 
gravedad.  

Corto plazo  

Se producirá en el mismo momento en que las acciones 
generadoras se inicien (desbroce, transporte de materiales con 
vehículos, arreglo de zanjas, etc.) durante el período de obras, y 
se percibirá el impacto de manera inmediata.  

Temporal  

Los efectos serán apreciables en el momento en el que se realice  
la reforma.  
No obstante, y en relación con el posible impacto acústico cabe 
señalar que este se asocia principalmente a  la fase de ejecución . 
Una vez realizada la reforma y ampliación , no se identifica ningún 
impacto  adicional.  

Reversible Al eliminar el foco de emisión de partículas y ruido es esperable 
que se vuelva a la situación inicial a corto plazo. De por sí el polvo 
generado en suspensión tiene tendencia a sedimentar por sí 
mismo y se verá favorecido de manera inmediata en caso de 
lluvia. 
En el caso del ruido, cuando el foco emisor cesa su actividad, el 
ruido cesa. 

Recuperable  Admite diversas medidas correctoras, de fácil aplicación y bajo 
coste. 
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5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
Atendiendo a la actividad que se va a desarrollar y a la maquinaria necesaria, se 
considera que en ningún caso se superarán los límites de emisión fijados por la 
normativa sectorial y, de acuerdo con los factores de dilución, las concentraciones 
de contaminantes en inmisión en el límite de la parcela serán como máximo, los 
que se indican en el siguiente cuadro:  
 

Según RD 102/2011 (PM10) Valor de referencia  Período 
Valor límite diario  50 mg/m 3* 24 horas 
Valor límite anual  40 mg/m 3 1 año civil  

 
* Cantidad de PM10 que no puede superarse más de 35 veces por año.  

 
Según RD 102/2011 (NO 2, NOx) Valor de referencia  Período 
Valor límite diario  200 mg/m 3^  1 horas 
Valor límite anual  40 mg/m 3de NO 2 1 año civil  
Nivel crítico  30 mg/m 3 de NOx $ 1 año civil  

 
^ Cantidad de NO 2 que no puede superarse más de 18veces por año.  

$ Expresado como NO 2 
 

Las actuaciones asociadas a la reforma , legalización y ampliación  no implican la 
generación de los contaminantes anteriores en cantidad que pueda suponer un 
incumplimiento legal. Se esperan bajos niveles de emisión tanto de partículas 
como de óxidos de nitrógeno. No se prevé por ello una afección a la población 
cercana. 
 
En consecuencia, la intensidad del impacto debe considerarse como baja -media 
puesto que no se considera que se vayan a sobrepasar los valores establecidos en 
la normativa que es de aplicación.  
 
 
6. TIPIFICACIÓN 

 Antes de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO MODERADO: En la fase de reforma  y ampliación  la mayor parte 
de acciones generadoras de impacto son consideradas como moderadas . 
Asimismo, la importancia que supone el consumo de recursos energéticos 
durante la fase de explotación radica que su tipificación general sea 
moderado.   
 

 Después de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO COMPATIBLE 

7. SINERGIA CON OTROS IMPACTOS 
En casos específicos puede generar molestias a la población, en el caso de darse 
condiciones climatológicas adversas (viento que transporte material fino en 
suspensión) y que puedan afectar a las viviendas más cercanas. Todo y poder 
darse este impacto, se aplican medidas correctoras para evitar la suspensión 
excesiva de material fino (tapar el transporte de material, regar en caso de mucha 
particulación o evitar actuar en días de mucho viento).  
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IMPACTO: ALTERACIÓN DE LOS RECURSOS EDÁFICOS 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
El impacto que sufre el suelo, durante la fase de ejecución , en este tipo de 
actuaciones deriva básicamente de la construcción de las instalaciones 
complementarias en zonas no alteradas.  
Las principales acciones que actúan como generadores de este impacto 
ambiental son las que figuran a continuación:  

 Desbroce , movimientos de tierras  y acondicionamiento del terreno . 
 Construcción de instalaciones auxiliares.  
 Reparación de maquinaria en obra, debido a alguna situación de 

emergencia o fallo puntual en la misma obra.  
 La generación de residuos de obra, en caso de que estos no sean 

gestionados de manera adecuada.  
 
No es previsible que haya una alteración del suelo una vez haya sido llevada a 
cabo la reforma  y ampliación , por lo que no se identifican acciones que afecten 
negativamente los recursos edáficos en la fase de explotación del agroturismo.  
 
2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
Parcela objeto de estudio.  
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 La profundidad del suelo (cantidad de recurso).  
 Las características físico-químicas del suelo (textura, materia 

orgánica, CIC, etc.), referenciado a calidad.  
 La superficie afectada.  
 La posible reutilización de materiales y el uso final dado en caso de 

reutilización.  
4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Mínimo  La afección del suelo producida por el desbroce y los 

movimientos de tierras será mínima.  
Directo  Afecta de manera directa al medio abiótico y de manera 

indirecta a las comunidades animales que puedan vivir dentro 
o sobre el sustrato.  

Corto -medio 
plazo 

Los efectos del impacto serán observables en el mismo 
momento en el que se produzcan y, por tanto, el tiempo de 
manifestación debe considerarse como a corto plazo.  

Permanente Los efectos serán apreciables, principalmente, de manera 
permanente.  

Irreversible  No es previsible que de manera natural se pueda volver a la 
situación primitiva. La edificación ya estaba presente en el 1956 
por lo que su estado preoperacional  es el contemplado en la 
actualidad.  

Recuperable  El efecto negativo puede eliminarse mediante la actuación 
humana. 
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5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
El impacto que cabe esperar puede ser de intensidad media -baja. Han sido 
identificadas acciones que ejercen un efecto negativo sobre los factores 
ambientales y la mayor parte  generan potenciales impactos moderados .  

6. TIPIFICACIÓN 
 Antes de la introducción de medidas correctoras  

IMPACTO MODERADO: La afección sobre el recurso suelo se dará 
principalmente por los movimientos de la tierra  asociados a la 
construcción de los nuevos anexos.  
 

 Después de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO COMPATIBLE 

7. SINERGIA CON OTROS IMPACTOS 
Levemente con la modificación del paisaje y la vegetación  
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IMPACTO: AFECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
El impacto sobre los recursos hídricos, en este caso y a diferencia de los dos 
anteriores, es esperable que se genere en mayor medida durante la fase de 
explotación  del agroturismo . Se han identificado 5 acciones generadoras de 
impacto, y solo una de ellas se localizaría durante la fase de reforma .  
 
La construcción de los anexos provoca la impermeabilización de algunas zonas, 
hecho que dificulta  la infiltración de agua al subsuelo. Este impacto como tal 
puede considerarse prácticamente como compatible puesto que la υpérdidaφ de 
recarga con la ejecución del proyecto será poca atendiendo a la totalidad de la 
parcela donde se asienta el proyecto.  
 
Durante la fase de explotación  es esperable que se pueda afectar de manera más 
significativa a los recursos hídricos, principalmente por el incremento de consumo 
y por la gestión de los efluentes líquidos.  
 
Por otra parte, la gestión de las aguas residuales se contempla bajo la recogida en 
fosa séptica, que será vaciada con la periodicidad que corresponda por un gestor 
de este tipo de aguas. Una mala gestión de estos efluentes o posibles roturas en 
la zona de almacenamiento podrían ocasionar un impacto a las aguas 
subterráneas. Básicamente, debido a la naturaleza del agua, se podría producir 
una contaminación química y microbiológica que podrían ocasionar que el agua 
de captación no cumpliera con los requisito s específicos para ser considerada de 
acuerdo con el Real Decreto 140/2003, como una agua apta para el consumo 
humano, e incluso dependiendo del nivel de contaminación, pudiera considerarse 
como no apta para el consumo humano y con riesgo para la salud de las personas. 
Dicha afección cabe esperarse en situaciones anormales o de emergencia, por lo 
que no hay que determinar un impacto υrealφ sino potencial en tales situaciones. 
Se contempla en la presente ficha con la finalidad de matizar la necesidad de 
contemplar un estricto control del sistema de vaciado de las aguas residuales, así 
como de su correcto mantenimiento. A este respecto es importante considerar el 
grado de vulnerabilidad DRASTIC en la zona: 7 sobre 10.  
 
Esta contaminación de los acuíferos también podría producirse por algún derrame 
o fuga de camiones de obra por lo que se establecen en el siguiente capítulo 
medidas correctoras al respecto  
 
Teniendo en cuenta que el número de personas que ocupan como máximo  el 
agroturismo  es de 24, que el consumo en litros de agua por persona y día es de 
entre 150 -200 litros y el número de días de utilización es como máximo de 365 
días, se considera que como máximo el consumo de agua será de 1.314 ο1.752 
m3 anuales.  
 
2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
MAS 2003M4- Sant Llorenç de Balàfia 
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3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 Volumen real de agua utilizado (grado de utilización).  
 Procedencia del agua utilizada.  
 Valor del recurso afectado.  
 Capacidad de recuperación (volumen y calidad).  
 Contaminación del agua por escorrentía.  
 Gestión prevista de las aguas residuales.  
 Eficacia de las medidas correctoras propuestas.  

4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 

Mínimo  Si bien la zona presenta una vulnerabilidad moderada  la 
probabilidad de ocurrencia es baja.  

Directo/indirecto  

Parte de la afección al factor ambiental es de tipo directo, 
especialmente lo que confiere al consumo de agua del 
acuífero. Por otra parte, la contaminación de este en caso de 
accidente sería el resultado de un impacto indirecto.  

Acumulativo  Es aditivo en el tiempo.  

Medio  plazo El plazo en el que se podrían observar los impactos sería 
intermedio.  

Permanente 
Los efectos se mantendrán a lo largo del tiempo, 
especialmente en el caso de la posible contaminación de los 
acuíferos. 

Irreversible  No es previsible que, de manera natural, se pueda volver a la 
situación inicial en caso de una contaminación del acuífero.  

Recuperable  Admite diversas medidas correctoras.  
5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
El impacto que cabe esperar puede considerarse de intensidad baja debido a que 
la probabilidad de ocurrencia es baja. El consumo de agua en sí no representa 
una vulnerabilidad significativa (más si se aplican medidas de ahorro) y la 
contaminación podría se r significativa en caso de ocurrencia, si bien su 
probabilidad de ocurrencia es baja.  
6. TIPIFICACIÓN 

 Antes de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO MODERADO: Afecta a recursos de un valor medio -alto con 
posibilidad de recuperación.  

 Después de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO MODERADO-COMPATIBLE siempre que se garantice el final de 
obra sin residuos  y se implanten medidas correctoras  dedicadas al ahorro.  

7. SINERGIA CON OTROS IMPACTOS 
En principio el impacto no presenta sinergia con ningún otro impacto.  
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6.6.2. IMPACTOS SOBRE EL MEDIO BIÓTICO 

IMPACTO: AFECCIÓN A LAS COMUNIDADES VEGETALES 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
El impacto sobre la vegetación deriva del desarrollo de 6 acciones, 5 de las cuales 
generan impacto negativo y un impacto positivo. El impacto sobre la vegetación 
se produce tanto en la fase de reforma  como potencialmente en la de explotación , 
si bien es en la primera en la que se concentra más la afección.  
 
De manera general se trata de un impacto de intensidad muy baja debido a las 
propias características de l os individuos vegetales presentes en la zona de 
actuación  donde se prevé la construcción de los anexos 3 y 4. 
Los mecanismos de afección a la vegetación en la fase de reforma  y ampliación  
van asociados a la pérdida de individuos debido a su eliminación o soterramiento 
por la creación de nuevas estructuras  e instalaciones. 
 
Durante la fase de explotación  la afección a la vegetación podría darse en caso de 
una mala gestión de los residuos, así como de una deficiente gestión en los 
efluentes líquidos. En realidad, se trata de situaciones anómalas que podrían 
producir la pérdida de ejemplares por contaminaci ón del suelo e imposibilidad 
de adaptación de las especies vegetales a los posibles niveles de contaminante. 
En cualquier caso, se trata de situaciones muy poco probables.  
 
Debido a que, en la zona de ejecución de obra, así como en su perímetro más 
próximo, no se identifican elementos singulares ni endémicos, y al no encontrarse 
ningún taxón en situación de vulnerabilidad o peligro, el impacto ambiental no 
puede considerarse como elevado.  
 
2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
Parcela de actuación. 
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 Superficie afectada.  
 Presencia/Ausencia de especies endémicas o en peligro.  
 Representatividad de las especies en la parcela de actuación y en el 

área de influencia.  
 Grado de cobertura de las especies.  
 Singularidad de las especies.  
 Creación de hábitats.  
 Contribución al paisaje de la zona  

4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Mínimo  Es poca la incidencia previsible del impacto.  
Directo  La misma acción sobre la vegetación implica impacto.  
Simple No es aditivo . 

Corto plazo  Se produce en el momento en el que se origina la causa y/o 
acción. 
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Temporal  La afección se distribuye en permanente en el caso de nuevas 
estructuras y equipamientos.  

Reversible 
La vegetación afectada en zonas de almacenamiento de acopio 
de material de obra y/o RCDs puede tener un claro componente 
reversible (se trataría básicamente de especies herbáceas).  

Irrecuperable  No es posible retornar a la situación inicial por medios naturales 
una vez afectada la vegetación de la zona.  

5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
El impacto que cabe esperar puede considerarse de intensidad baja debido a la 
tipología de las especies vegetales presentes en la zona de actuación.  

6. TIPIFICACIÓN 
 Antes de la introducción de medidas correctoras  

IMPACTO COMPATIBLE: Impacto de baja magnitud (superficie) sobre 
recursos de valor bajo (no dejan de ser individuos de especies arbóreas 
ampliamente presentes )  
 

 Después de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO COMPATIBLE 

7. SINERGIA CON OTROS IMPACTOS 
Paisaje. 
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IMPACTO: ALTERACIÓN A LAS COMUNIDADES ANIMALES 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
El impacto sobre la fauna se producirá especialmente durante la fase de 
construcción . Un total de 5 acciones comportan la alteración de este factor 
ambiental. Durante la fase de explotación  únicamente es previsible que haya una 
acción que pueda alterar a este factor ambiental.  
Durante la fase de reforma  es totalmente previsible la alteración de las 
comunidades animales debido a la generación de ruido, trasiego de vehículos de 
mayor tonelaje, y ejecución de la reforma en general. Se prevé un bajo impacto 
por huida de especies de su área de distribución, especialmente a lo que se refiere 
al grupo de aves, principalmente  debido a la existencia  previa de la edificación  
principal . 
 
2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
El ámbito de expresión se circunscribe principalmente a la zona de actuación, y 
sus alrededores  
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 Superficie afectada.  
 Presencia/Ausencia de especies endémicas o en peligro.  
 Representatividad de las especies en la parcela de actuación y en el área 

de influencia.  
 Área de distribución de las especies.  
 Singularidad de las especies.  
 Creación de hábitats y fragmentación de la zona de distribución.  
 Contribución al paisaje de la zona.  
 Eficacia de las medidas correctoras  

4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Mínimo  Es mínima la incidencia previsible del impacto.  

Directo  Es un impacto que se manifiesta en el momento en que se genera 
la acción implicada.  

Simple El impacto no es aditivo.  

Corto plazo  Se produce en el momento en el que se origina la causa y/o 
acción. 

Temporal  Se circunscriben a los momentos en el que se produzca una 
mayor generación de ruido.  

Reversible De manera natural, una vez ejecutado el proyecto, se retornará a 
la situación preoperacional, previsiblemente a corto plazo.  

Recuperable  Es posible retornar a la situación inicial por medios humanos una 
vez afectadas las comunidades animales de la zona.  

5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
El impacto que cabe esperar puede considerarse de intensidad baja debido a la 
tipología de las especies animales presentes en la zona de actuación  y su elevada 
movilidad.  
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6. TIPIFICACIÓN 
 Antes de la introducción de medidas correctoras  

IMPACTO COMPATIBLE Impacto de baja magnitud sobre recursos de 
valor bajos. 

 Después de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO COMPATIBLE 

7. SINERGIA CON OTROS IMPACTOS 
Fauna. 
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5.6.3. IMPACTOS SOBRE EL MEDIO ANTRÓPICO 

IMPACTO PAISAJÍSTICO 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
El impacto paisajístico es, sin duda alguna, uno de los más importante para tener 
en cuenta.  
Cabe señalar que habrá una evidente afección al paisaje de la zona , ya que se 
crean nuevas edificaciones a parte de la ya existente . De acuerdo con el artículo 
21.2 del Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears  los estudios 
de impacto ambiental deben incluir, además del contenido mínimo que establece 
la normativa básica estatal de evaluación ambiental un anexo de incidencia 
paisajística que identifique el pais aje afectado por el proyecto, los efectos de su 
desarrollo y, en su caso, las medidas protectoras, correctoras  o compensatorias.  
Si bien se producirá un  impacto durante la reforma de obra , es previsible que 
finalmente el proyecto se integre muy favorablemente en el entorno . 
 
En base a los resultados obtenidos del estudio de incidencia paisajística, se puede 
concluir que el proyecto supone una afección del espacio analizado de un 0,53 % 
de toda el área de influencia visual  respecto a la situación actual; lo que equivale 
a un incremento de las zonas visibles en 16,74  Ha, siendo visible en total un 1,66% 
de todo el área de influencia (3 km) analizado.  
2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
El ámbito de expresión se reduce al área de influencia visual.  
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
De manera general, el concepto de calidad en un paisaje está condicionado y 
relacionado con su mérito a no ser alterado, o de manera paralela, con su 
capacidad de absorción visual de la zona. Evidentemente, la dificultad de valorar 
la calidad paisajística o la calidad visual del entorno radica en decidir si el cambio 
al que se verá sometido el escenario será favorable o asumible durante la 
ejecución de las obras y durante la explotación de la actividad. A pesar de las 
grandes dosis de subjetividad que puede  llevar asociado este método se han 
seguido los siguientes criterios sobre los que se ha determinado si el cambio 
aumenta, disminuye o resulta indiferente al valor pasado o actual  

 Diversidad  
 Singularidad  
 Grado de naturalidad  
 Complejidad topográfica  
 Cromía 
 Grado de actividad humana  
 Fondo escénico  
 Incidencia visual  

4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Mínimo   El proyecto  supone una mínima alteración del entorno visua l. 
Directo  Afecta de manera directa al escenario actual.  

Sinérgico  Puede agravar el impacto en la fase de ejecución en co mbinación 
con otros (contaminación atmosférica, polvo, ruido, etc.)  



EIA Simplificada  1647/2023  

 ALONSO COLMENARES SERRA Versión 1 

 
 

102 / 181 

Corto plazo  Los efectos de la acción son inmediatos.  

Temporal  

Mayoritariamente, las actuaciones implican una degradación 
temporal del paisaje de la zona que se verá beneficiado una vez 
finalizado el proyecto recuperando las características propias d e 
la edificación . 

Reversible 
La mayor incidencia del impacto tiene lugar como consecuencia 
de las tareas en la fase de reforma  y ampliación . En la fase de 
explotación  la incidencia en el paisaje será positiv a. 

Recuperable  La alteración es totalmente recuperable.  
5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
En los casos en los que se prevé un impacto negativo, esté será de intensidad 
media , ya que si bien se produce un aumento del impacto paisajístico en términos 
cuantitativo s (lugares del territorio desde donde podrá ser percibida la 
instalación), el proyecto se encontrará totalmente integrad o en el paisaje existente 
de acuerdo con la normativa  vigente.  
6. TIPIFICACIÓN 

 Antes de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO MODERADO: Haciendo referencia a la gestión de residuos. Es 
un impacto de magnitud baja sobre un recurso de valor medio  con 
posibilidad de recuperación.  

 Después de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO COMPATIBLE 

7. SINERGIA CON OTROS IMPACTOS 
Contaminación atmosférica y molestias a la población, principalmente.  
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CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
La generación de residuos se producirá principalmente en la fase de reforma. Los 
principales residuos que se generarán serán residuos de construcción  y 
demolición . En cualquier caso, todos y cada uno de ellos será n debidamente 
gestionados correctamente  tal y como lo establece el marco legal de referencia 
con la finalidad de que dichos residuos no constituyan un elemento de 
contaminación ambiental. Para ello se creará en la zona de actuación, durante la 
fase en la que se contemplan las reformas , un punto verde ambiental para la 
separación de los residuos según su tipología y peligrosidad.   
En el caso de que se generará algún tipo de residuo peligroso este se almacenará 
en contenedores adecuados y se entregará a gestor autorizado de residuos 
peligrosos debidamente autorizado por la Conselleria de Medi Ambient. En 
ningún caso se almacenarán lo s residuos peligrosos durante más de seis meses y 
se almacenarán siempre en una zona impermeabilizada, bajo techo y no accesible 
a personal no autorizado.  
Una vez realizadas las tareas se prevé la generación de residuos asociados a los 
huéspedes en la fase de explotación  del agroturismo.  
 

2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
El ámbito de expresión es la zona de actuación  
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Los criterios considerados para establecer la gravedad del posible impacto 
ambiental son los siguientes:  

 Cantidad de residuos generados.  
 Naturaleza de los residuos.  
 Peligrosidad.  
 Gestión intraobra.  
 Tiempo de almacenamiento de los residuos.  
 Condiciones de almacenamiento de los residuos 

4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 

Mínimo   No se prevé una cantidad elevada de residuos y su naturaleza es 
previsible que sea υno peligrosaφ 

Directo  Afecta de manera directa al escenario actual.  

Sinérgico  

Puede presentar sinergias con la contaminación del suelo y los 
recursos hídricos principalmente. En según qué casos, 
especialmente si se trata de residuos peligrosos con 
componentes volátiles, podría presentar sinergia con el impacto 
de contaminación atmos férica.  

Corto plazo  Los efectos de la acción son inmediatos . 

Temporal  

Si la gestión es correcta se trata de un impacto temporal. Si no 
hay gestión de los residuos generados entonces es posible que 
la persistencia de los residuos en el medio ambiente sea más 
dilatada en el tiempo.  
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Reversible 
La mayor parte de los residuos generados son de naturaleza 
orgánica y no se prevé la aparición de  impacto derivado de 
residuos peligrosos . 

Recuperable  

Se trata de un impacto que admite medidas preventivas y ello 
permite que no se produzcan los impactos ambientales 
asociados a una falta de gestión. Por todo ello se considera un 
impacto recuperable.  

5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
Es un impacto de intensidad alta ya que, en el caso de realizar una incorrecta 
gestión de residuos, los efectos ambientales negativos se manifestarían directa o 
indirectamente en la mayor parte de los recepto res ambientales.  
6. TIPIFICACIÓN 

 Antes de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO MODERADO-SEVERO: Es un impacto que si no se gestiona 
debidamente  durante la fase de reforma  puede n ocasionar serios 
perjuicios al medio ambiente debido a la posible contaminación tanto 
directa como indirecta al suelo y a aguas tanto superficiales como 
subterráneas. Igualmente, especies vegetales y animales podrían verse 
afectados por la mala gestión de  los residuos. 

 Después de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO COMPATIBLE: En el caso de aplicar las medidas correctoras 
propuestas.  

7. SINERGIA CON OTROS IMPACTOS 
Contaminación atmosférica y afección a los recursos edáficos e hídricos.  
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AFECCIÓN A LA POBLACIÓN Y LA ECONOMÍA LOCAL 

1. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
No se prevé una significativa afección negativa a l a población más cercana  sino 
todo lo contrario. Si bien es cierto que la ejecución de acciones asociadas a la fase 
de reforma podría  provocar molestias a la población  principalmente por la 
generación de ruido; l a reforma y el cambio de uso a agroturismo causará un 
impacto positivo a la población  en la fase de explotación  debido a la integración  
paisajística de la edificación y a su accesibilidad.  Asimismo,  el proyecto tiene  
importantes  repercusiones positivas sobre la economía local , al crear puestos de 
trabajo en ambas fases e incentivar el gasto turístico en el núcleo poblacional.  
 
Como ha sido comentado las molestias pueden verse ocasionadas principalmente 
durante la fase de reforma . Posteriormente no se prevén molestias a la población.  
 
Las molestias a la población pueden ocasionarse por:  

 Generación de ruidos y vibraciones tanto del paso de vehículos 
como del uso de maquinaria.  

 Generación de polvo.  
 
En cualquier caso, la molestia debe considerarse como un elemento temporal que 
se verá suprimido durante la fase de explotación . 
 
2. ÁMBITO DE EXPRESIÓN 
El ámbito de expresión es la zona de actuación  y la periferia.  
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Los criterios considerados para establecer la gravedad del posible impacto 
ambiental  negativo  son los siguientes:  

 Número de viviendas en la zona de influencia.  
 Distancia de las viviendas a la zona de actuación.  
 Ocupación como primera residencia de estas viviendas.  
 Duración de la fase de reforma .  
 Impactos  y grado de expresión de los mismos.  

4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Mínimo   Se prevé una magnitud de impacto baja . 
Directo  Afecta de manera directa a la población.  
Sinérgico  Puede presentar sinergias con  la calidad atmosférica .  
Corto plazo  Los efectos de la acción son inmediatos.  

Temporal  El impacto se circunscribe principalmente en la fase de reforma . 
En la fase de explotación  no se prevén molestias a la población.  

Reversible Estrictamente se trata de un impacto reversible, puesto que, una 
vez ocasionada la molestia esta no perdura . 

Recuperable  Si se aplican medidas correctoras, dichas molestias pueden 
verse minimizadas. 
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5. INTENSIDAD DEL IMPACTO 
Es un impacto de intensidad baja ya que es temporal y se circunscribe 
principalmente  a la fase de reforma y se asocia básicamente al ruido de  la 
maquinaria a la hora de realizar las actuaciones  pertinentes (excavaciones, 
reforma , construcción,  etc.).  
6. TIPIFICACIÓN 

 Antes de la introducción de medidas correctoras  
IMPACTO COMPATIBLE. Los impactos negativos que puedan ser 
generados se asocian a la fase de reforma. Partiendo del estado actual  de 
la finca los posibles impactos sufridos por la población  serán temporales . 
Sin embargo,  la ejecución del proyecto conllevará beneficios sobre la 
población, en especial en  la mejora de la economía local . 
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6. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 
A continuación,  se describen las medidas preventivas  y correctoras que el equipo redactor del 
presente documento  ambiental considera que deberían aplicarse con la finalidad de garantizar 
la mínima residualidad de los impactos ambientales asociados al proyecto.  

Con la finalidad de mejorar el entendimiento y la exposición de estas medidas de mitigación de 
impacto se realiza una agrupación de estas por factor ambiental . 

6.1. MEDIDAS PARA MINIMIZAR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y ACÚSTICA 

 Evitar la producción de polvo durante el transporte y manipulación de los 
materiales mediante la utilización de lonas u otro tipo de protecciones.  

 Evitar la manipulación de materiales en días de viento intenso o desfavorable, 
que pueda afectar a la población cercana.  

 Realización de controles periódicos de la maquinaria para su correcto 
funcionamiento.  

 Procurar una adecuada regulación del tráfico rodado.  

 Realizar riegos continuados durante la reforma  para disminuir el polvo y la pue sta 
en partículas en suspensión, siempre que haya probabilidad de resuspensión de 
materiales finos por el paso de vehículos.  

 Limitar la velocidad de los vehículos dentro de la parcela a 15 km/h para 
disminuir el ruido y la contaminación atmosférica.  

 Mantenimiento regular de la maquinaria (paso de la ITV por todos los vehículos 
de obra, revisión de los silenciadores de motores, posibles averías de tubos de 
escape, control del ajuste de la caja a la cabeza tractora de los camiones, etc.).  

 Empleo de materiales resilientes para amortiguar el ruido generado por el 
choque de material contra las superficies metálicas (carga de volquetes) y las 
vibraciones desde los equipos a las estructuras que los soportan. Los más 
habitualmente empleados son l a goma, la fibra de vidrio, la lana mineral o las 
espumas de poliuretano.  

Para minimizar las emisiones de CO 2 derivadas del consumo de energía se propone:  

 Atender a las medidas de mejora que pudieran derivar de la realización del 
Certificado Energético del Edificio, como establecimiento turístico de 
alojamiento, con superficie útil > 500m 2. 

 Adquirir instalaciones (Calderas, Climatizadoras, cámaras frigoríficas, etc.) y 
equipamiento (electrodomésticos, equipos cocina y restauración, lavadoras, etc. 
de alta eficiencia energética (A+ o A) 
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 Instalación contadores sectorizados de consumo eléctrico para facilitar disponer 
de información diferenciada de consumos por diversos usos y actividades, al 
objeto de facilitar toma de medidas de ahorro diferenciadas.  

 Disponer de mecanismos de domotización y regulación inteligente de tª, 
iluminación, etc. para minimizar consumos.  

 Mantener las temperaturas de climatización según lo establecido en RITE y 
normativa de aplicación, y disponer de sensores de apagado automático si 
apertura de puertas o ventanas en habitación. Termostatos de regulación 
sectorizados en zonas comunes (comedor, salas, etc.)  

 En la medida de lo posible, disponer de combustible gas, en lugar de gasóleo 
para su uso en instalaciones térmicas, atendiendo al calendario marcado en 
reciente Ley 3/2022 Circularidad Turística (Art. 102.1.a) por la que se establece 
la prohibición de uso de instalaciones térmicas que funcionen con fueloil o gasoil 
antes a partir de 01/01/2026.  

 Valorar instalación de mecanismos de recuperación energía en instalaciones 
térmicas (ACS y climatización) y/o de refrigeración.  

 Se instalarán paneles solares para la producción de agua caliente sanitaria.  

6.2. MEDIDAS PARA MINIMIZAR LA AFECCIÓN AL SUELO 

 Retirada, acopio y conservación (cubrimiento para no producir partículas en 
suspensión, siempre que sea posible) de la tierra vegetal para que luego sea 
utilizada en las labores de nivelación, ajardinamiento, y como sustrato de 
plantación de las especies de mayor porte .  

 Minimizar el tiempo de exposición del suelo en la fase de construcción . 

 Aplicación de la técnica japonesa Keylines, las cuales generan espacios 
intersticiales reforzando la importancia de las curvas de nivel.  

 Adecuada señalización, jalonamiento y vallado de la zona de obra para restringir 
el movimiento de maquinaria o de tierras disminuyendo la superficie del suelo 
alterado.  

 Adecuada gestión de los residuos de construcción y demolición mediante 
entrega a planta autorizada.  

 Control de los efluentes líquidos generados durante la fase d e reforma  y 
explotación .  

 Prohibir cualquier reparación de maquinaria en la zona de actuación, 
exceptuando medidas de primer orden que justifiquen la imposibilidad de llevar 
los equipos o vehículos a taller.  
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 Valorar sistemas de limpieza y desinfección para piscina, sin utilización de cloro, 
por ejemplo: sales, para evitar afección al filtro biológico del punto de vertido de 
aguas residuales, y minimizar consumo de productos químicos peligrosos.  

 No realizar impermeabiliza ciones en el terreno para la ejecución de la zona de 
estacionamiento de 18 plazas (14+4)y asegurar un correcto drenaje .  

 Dada la naturaleza del alojamiento como υagroturismoφ, valorar disponer de 
mecanismos para valorización del residuo materia orgánica, por ejemplo: 
compostadoras, de las que pueda reutilizarse el compost resultante en jardinería 
o gestión de zonas verdes de  la propiedad.  

6.3. MEDIDAS PARA MINIMIZAR LA AFECCIÓN A LOS RECURSOS HÍDRICOS 

 Durante la fase de obra, se evitarán accidentes no deseables que conlleven la 
pérdida de contaminantes químicos líquidos que puedan infiltrarse. Para ello se 
debería vigilar que la maquinaría de obra mantiene un control técnico de los 
vehículos. 

 Prohibir cualquier reparación de maquinaria en la zona de actuación, 
exceptuando medidas de primer orden que justifiquen la imposibilidad de llevar 
los equipos o vehículos a taller. E n caso de que deba realizarse alguna 
reparación de la maquinaria en el área de actuación se destinará una zona en la 
que se asegure la no infiltración del material líquido. Por ejemplo: el aceite 
producido por el cambio en maquinarias y su tratamiento como  residuo deberá 
ser envasado y entregado a un gestor de residuos peligrosos autorizado por la 
Administración competente en materia de medio ambiente.  

 Durante el tiempo que dure la obra se deben adoptar las precauciones máximas 
para evitar el vertido de sustancias contaminantes (aceites, hidrocarburos, etc.) 
tanto de manera accidental como para llevar a cabo las tareas de mantenimiento 
de la maquinaria e mpleada para ejecutar la obra.  

 La entidad o persona explotadora del agroturismo deberá instalar mecanismos 
de ahorro de agua en cisternas (doble pulsador WC) y aireadores o reductores 
de caudal en grifos (incluidas duchas) con la finalidad de minimizar el impacto 
asociado al consumo de agua.  

 En caso de requerirse riego, se dispone de una balsa de riego natural.  

 El proyecto constructivo podría contemplar sistemas de acumulación y 
reutilización de aguas grises (rechazo descalcificación, rechazo piscinas, circuito 
de agua residual de lavabos y duchas, etc. que pudiera ser reutilizable.  

 Valorar sistemas de limpieza y desinfección para piscina, sin utilización de cloro, 
por ejemplo: sales, para evitar afección al filtro biológico del punto de vertido de 
aguas residuales, y minimizar consumo de productos químicos peligrosos.  
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6.4. MEDIDAS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO SOBRE LA VEGETACIÓN 

 Jalonamiento y señalización de las zonas de actuación . 

 Utilización de especies vege tales autóctonas de porte medio, adaptadas a la 
climatología de la zona y a la edafología.  

 Selección de especies vegetales con bajos requerimientos hídricos . 

 Reubicar aquellos individuos que destaquen por su porte o por su singularidad.  

 Se respetará la vegetación de la parcela . 

No incluir en las zonas verdes ninguna especie considerada en el listado Els 
vegetals introduïts a les Illes Balears. 

6.5. MEDIDAS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO SOBRE LAS COMUNIDADES ANIMALES 

 Limitar la velocidad de circulación de los vehículos de obra en la parcela.  

 Señalización y jalonamiento de la zona de obra para restringir el movimiento de 
la maquinaria y camiones exclusivamente en la zona de actuación.  

 Revisar las zanjas antes de su cobertura con la finalidad de no soterrar animales 
que pudieran haber quedado atrapados por caída en su interior (principalmente 
reptiles) . 

 Se priorizará la realización de los trabajos más ruidosos en épocas de menos 
afección para la fauna. En este sentido se evitarán o minimizarán las actuaciones 
durante épocas de reproducción y en horarios nocturnos.  

 Los elementos susceptibles de atrapar especies de fauna contarán con sistemas 
de escape adecuados mediante elementos específicos . 

6.6. MEDIDAS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO PAISAJÍSTICO 

 Hay que asegurar que los materiales de construcción  y las tareas de actuación 
favorezcan la integración d el agroturismo  dentro del entor no. 

 Limitar el acceso en aquellas zonas no afectadas por el proyecto.  

 Se respetarán todas aquellas condiciones tendentes a conseguir la menor 
ocupación territorial y la mejor protección del paisaje, del medio natural y la 
preservación del patrimonio y singularidad arquitectónica de la zona . 

 Se realizarán acabados con materiales y colores propios de la zona.  El aspecto 
visual de los materiales y acabados de las fachadas y elementos constructivos 
evita las coloraciones estridentes y se efectúa mediante fábrica enfoscada 
tradicional o pintada, quedando prohibida la utilización de revestimientos no 
tradicionales  en cuanto a los materiales y su disposición. Los acabados no 
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pétreos se tratan con especial cuidado en cuanto al color, utilizándose 
básicamente los colores blanco s, ocres y tierra, en armonía con el conjunto 
paisajístico en que se inserta la edificación y buscando la concordancia y no el 
contraste. 

 Se proyecta un vallado de murete de piedra seca, de 1 metro de altura, en los 
lindes más expuestos a caminos públicos que principalmente se proyectan en 
los límites del este , mientras que las lindes menos expuestas a caminos públicos 
se cercan a través de un vallado cinegético de 1 metro de altura, configurado por 
postes cilíndricos de madera y red de malla de alambre reglamentaria.  

6.7. MEDIDAS PARA MINIMIZAR LA CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

 Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se 
realice con la menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos 
publicitarios, decorativos o superfluos.  

 Los residuos deberán separarse en fracciones dentro de la propia obra.  

 Se comprobará que el personal de obra se encuentre informado de las zonas 
dedicadas al acopio de materiales o residuos y la gestión de cada uno de ellos 
en función de su tipología.  

 Queda prohibido abandonar cualquier residuo en la zona. En el caso que se 
produzcan residuos, inmediatamente se procederá a la limpieza del terreno, 
acopio del residuo o la entrega del residuo a un gestor autorizado.  

 El promotor es el encargado de asegurar el correcto mantenimiento y gestión de 
los residuos generados por los usuarios del itinerario, durante el tiempo de vida 
útil del proyecto.  

 Se integrarán papeleras en puntos estratégicos para minimizar los posibles 
impactos generados por los residuos.  

6.8. MEDIDAS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO NEGATIVO SOBRE LA POBLACIÓN 

 Todas las anteriormente descritas.  
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Atendiendo a lo expuesto anteriormente se procede a realizar un resumen de 
inversiones en cuanto a la aplicación de las medidas correctoras a aplicar:  

Atmósfera  1.200ϒ 
Suelo 500 ϒ 
Recursos hídricos 1.200 ϒ 
Vegetación  500ϒ 
Fauna 200 ϒ 
Paisaje 1.500 ϒ 
Residuos 4.000 ϒ 
TOTAL 9.100ϒ 

 

Además, y a modo de recomendación, los contratistas de la obra y proveedores (gestión 
de residuos, etc.) deberían disponer de un sistema de gestión medioambiental 
implantado según la norma UNE -EN-ISO 14.001 o el Reglamento EMAS en sus 
conceptos ambientales y la norma UNE -EN-ISO 9.001 en los métodos y procedimientos 
en los que se declaran competentes.  

Sería recomendable  que el agroturismo  implantase un sistema de gestión 
medioambiental ba sado en ISO 14001 con la finalidad de poder optimizar el desarrollo 
de sus actividades en el marco de la responsabilidad y compromiso medioambiental . 

En general, el conjunto de estas medidas no supone ningún sobrecoste importante en 
el presupuesto del proyecto y la vigilancia ambiental , deberá controlar su 
implementación efectiva durante la realización de la obra, de acuerdo con la propuesta 
del adjudicatario.  

El adjudicatario se comprometerá a seguir las indicaciones del Director Ambiental de 
Obra en materia de medio ambiente.  
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7. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
El Programa de Vigilancia Ambiental a desarrollar durante las obras debe dar respuesta a una 
serie de compromisos de control y seguimiento que se derivan:  

 Del programa definido en este Documento  Ambiental . 

 Del Informe de Impacto Ambiental que, en su momento, emita el órgano ambiental 
competente y que con toda probabilidad impondrá una serie de condicionados 
complementarios a los anteriores junto a medidas constructivas adicionales con un 
carácter claramente ambiental.  

En definitiva, se trata de disponer de una dirección ambiental que asesore a la dirección de obra 
con la finalidad de vigilar el correcto cumplimiento de los compromisos de tipo ambiental 
derivados de los elementos de intervención que han sido identificado s en la presente memoria. 
Dispondrá de equipos de soporte, tanto de campo como de laboratorio, con la finalidad de 
cubrir con el control de todos los vectores ambientales implicados en la obra.  

El proyecto consistente en la reforma y ampliación de casa antigua para nuevo uso de 
agroturismo y  la legalización de  la piscina y un cuarto técnico  no tiene obligación implícita de 
realizar una auditoría ambiental , debido a que el proyecto  en su conjunto  no supera la cuantía 
de un millón de euros  derivado de la suma del coste de ejecución material de las obras a 
legalizar de la piscina  (127.693ϒ) y de la ejecución material de la ampliación y reforma de  la casa 
antigua a agroturismo ( 818.947ϒ) (Artículo 33,  apartado 1, del Decreto Legislativo 1/2020, de 
28 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de 
las Illes Balears). De igual manera se integra el Programa de Vigilancia Ambiental , dentro del 
Estudio Ambiental del proyecto , que deberá de tenerse en cuenta.  

En consecuencia, el contenido del Programa de Vigilancia Ambiental se ajusta al siguiente 
esquema:  

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO  
AMBIENTAL 

INFORME DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL 

COMISIÓN DE CONTROL DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
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El objetivo básico del Plan de Vigilancia Ambiental consiste en controlar la correcta aplicación 
de las medidas a la vez que se comprueba el grado de ajuste del impacto real al previsto a nivel 
de hipótesis de impacto.  

La vigilancia consta de inspecciones de campo realizadas por técnicos cualificados en materia 
de evaluación y corrección de impactos ambientales, para asegurar que el proyectista y sus 
contratistas cumplen los términos medioambientales y condiciones aplica das al proyecto en el 
Informe  de Impacto Ambiental. Se trata también de promover reacciones oportunas a 
desarrollos no esperados o cambios de diseño imprevistos con implicaciones 
medioambientales.   

7.1. OBJETIVOS 

En el contexto de los objetivos generales en cualquier Programa de Vigilancia Ambiental 
se definen los siguientes:  

 Visita a las obras 

 Control del origen y calidad de los materiales de excavación y obra  

 Control del estado de los caminos de acceso a la obra  

 Verificar las maniobras de carga y descarga de materiales  

 Control de las operaciones de transporte  

 Control del aforo de vehículos  

 Control acústico  

 Control de la implementación de las medidas correctoras  

 Control de que las operaciones se realizan en todo momento dentro del área 
balizada y que se impide el vertido clandestino a la parcela de materiales 
ajenos a la obra (residuos).  

 Control de que no se realizan labores de mantenimiento de maquinaria en la 
obra y en el caso de que se disponga de una zona para ello, que ofrezca las 
garantías suficientes para evitar episodios de contaminación.  

 Seguimiento de la calidad de los materiales de excavación.  

 Seguimiento del impacto sobre la vegetación y la fauna. 

 Redacción del acta de seguimiento e incidencias en sistema informático si 
hubieran acontecido . 

 Reportaje fotográfico.  
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A continuación,  se indican, para los diferentes factores los controles que se llevarán a 
cabo:  

 Suelo (edafología):  

 Comprobación de que no se producen derrames de los vehículos y/o 
máquinas utilizadas en el desarrollo de la obra.  

 Revisión de la correcta gestión de las capas superficiales de tierra.  

 Documentación gráfica (fotografías)  

 Atmósfera  

 Resultados de la inspección realizada a los vehículos de obra (ITV).  

 Resultados de las campañas de seguimiento acústico mediante 
sonómetro.  

 Verificación de la instalación de sistemas de ahorro energético.  

 Recursos hídricos: 

 Verificación documental de la correcta gestión de los residuos de 
acuerdo con  las medidas correctoras establecidas en el documento 
ambiental y en el informe  de impacto ambiental.  

 Verificación de instalación de fosa séptica.  

 Verificación de la implementación de sistemas de ahorro.  

 Vegetación:  

 Inspección inicial y  comprobación de  jalonamiento de elementos de 
porte singular  en el caso de que los hubiera . 

 Documentar gráficamente la correcta aplicación de las medidas 
correctoras del documento ambiental  y del informe de impacto 
ambiental.  

 Fauna: 

 Seguimiento visual de las especies de mamíferos y aves. Realización de 
inventarios simples.  

 Paisaje: 

 Toma de fotografías a nivel de terreno y aéreo (dron) para evaluar el 
grado de integración que muestra la obra con el paso del tiempo.  

 Residuos: 

 Correcta gestión de los residuos de construcción y demolición. Control 
de transportistas y entrega a planta autorizada.  
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 Correcta gestión de residuos peligrosos.  

 

Se proceder á a la elaboración de actas de seguimiento de obra  en cada visita de obra y 
siempre que las circunstancias lo aconsejen . 

Siempre que se produzca una incidencia significativa, se procederá a informar 
inmediatamente de la misma a la COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE DE LES ILLES 
BALEARS y a la Dirección de Obra. 

Se redactará un informe mensual  con el resumen de los informes semanales junto a los 
datos analíticos generados en el período anterior y referidos a  cada uno de los 
seguimientos indicados anteriormente.  

Al finalizar la fase de reforma , se redactará un informe final completo con la inclusión de 
todos los resultados analíticos y la valoración global del impacto de la obra. En él se 
diferenciarán  tres objetivos fundamentales:  

 Recopilar toda la información generada durante el Programa de Vigilancia 
Ambiental.  

 Valorar los efectos ambientales de la obra teniendo en cuenta la perturbación 
introducida en las variables ambientales.  

 Analizar la situación en relación con las previsiones contenidas a nivel del 
documento  ambiental.  
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7.2. RESPONSABILIDAD Y COSTE 

Debido a que el presupuesto del proyecto no supera el millón de euros, y atendido al 
Artículo 33, apartado 1, del Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes  Balears, el 
promotor NO está obligado a contratar una auditoría ambiental que acredite que se 
cumple el informe  de impacto ambiental . En cualquier caso, se deberá de llevar a cabo 
cuando así lo acuerde justificadamente el órgano ambiental  para asegurar la mínima 
afección al medio ambiente.  

Se estima que la vigilancia de la correcta aplicación del PVA anteriormente descrito será 
de unos 3.200,00 ϒ/mes + IVA, aproximadamente . Este importe no incluye el precio del 
seguimiento de patrimonio arqueológico si se encontraran vestigios ni el coste de la 
aplicación de las medidas correctoras.  
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Vista aérea de dron de la parcela y edificaciones existentes.  Vista desde el oeste.  Fuente: Alonso Colmenares  

 

 

 

 
Vista aérea de dron de la parcela y edificaciones existentes. Vista desde el noreste.  Fuente: Alonso Colmenares  
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Vista fachada delantera casa antigua con acequia en primer plano . Fuente: ROMANO ARQUITECTOS SLPU 

 

 

 

 
Vista trasera de la casa. Fuente: ROMANO ARQUITECTOS SLPU 
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Vista frontal de los corrales. Fuente: ROMANO ARQUITECTOS SLPU 

 

 
Vista trasera de los corrales. Fuente: ROMANO ARQUITECTOS SLPU 
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Vista trasera de la casa con huerto y caseta de aperos. Fuente: ROMANO ARQUITECTOS SLPU 

 

 
Vista pérgola de casa antigua. Fuente: ROMANO ARQUITECTOS SLPU 


























